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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETAS.
Conformándome con lo prepuesto por el 

Presidente de mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente :

Aftículo único. Se restablece la plaza de 
Secretario Ordenador general de- Pagos de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, Jefe 
de Administración de primera clases que fué 
suprimida por mi Real decreto de 18 de Enero 
anterior, cesando en el cargo def.Ordenador 
general de Pagos el Oficial mayor de la Secre
taría de la misma Presidencia. ,,

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. •

Está'RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,"

ALEJANDRO MON.

Para la plaza de Secretariar,Ordenador ge
neral de Pagos de la Presidencia de mi Conse
jo de Ministros, restablecida por mi Real de
creto de esta fecha,

Vengo en nombrar á D. Alejandro Shee y 
Saavedra, cesante del mismo destino:

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO MON.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio al Rey de Dinamarca Cristian IX,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insig
ne Orden del Toisón de Oro. j , .

Tendréislo entendido y dispondréis lo con
veniente á su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  la  R eal m an o .

E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

Queriendo dar á D. Pedro José Pidál, Mar- 
qués de Pidál, un relevante testimonio de mi 
Real aprecio por sus distinguidos servicios,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insig
ne Orden del Toisón de Oro. ....

Tendréislo entendido y dispondréis lo con
veniente á su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

 Por designación del R ey  mi muy caro y 
amado Esposo, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer que en el cuarto mili
tar del R ey  haya un Secretario de la clase de 
Jefes del ejército con los mismos honores, pre- 
rogalivas y consideraciones que disfrutan los 
Ayudantes de órdenes del expresado cuarto 
militar.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. ,

E stá r u b r i c a d o  d e  la  R eal m a n o

E l M iSISXAO DE-LA GüERRA,

*OSÉ MARÍA MARCHES!.

Para servir el destino de Secretario en el 
coarto militar del R ey  mi muy caro y amado 
Esposo, creado por mi decreto de este dia,

Vengo en nombrar al Teniente 
graduado primer Comandante de infantería 
D. .Manuel Campos y Domínguez; *

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta,y cuatro. *

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m an o .
E l  M in is t r o  d e  la  G u e r r a  ,

JOSÉ MARÍA MARCHES!.

Al adorar solemnemente la Sánta Cruz en los 
Divinos Oficios del Viernes Santo, la R e i n a  (Q. D. G.), 
siguiendo su piadosa costumbre y la de sus augustos 
predecesores, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha "dignado indultar de Id péña Capital, 
caso de que se les imponga por sentencia que m m e  
ejecutoria, conmutándosela por la inmediata,^ Jos' 
reos Francisco Tarin Llopiz, José Gancía Cortés, i t r 
ios Tena, José González y Ramón Mogo* y Atense* 
cuyas causas penden respectivamente' en los juaga
dos de Guerra de Valencia, Búrgos y Galicia.

MINISTERIO D E   HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones, át Q-¡ Joaquia Escario, * que lo 
ha sido de Propiedades y Derechos del Estado.

Dad^ en Palacio á veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta v cuatro.

• ; .-i • é. m
E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  M in i s t r o  d k  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Di
rección general de Rentas Estancadas á D- Ri
cardo de la Cámara, Subdirector primero de 
la Dirección general de Aduanas y Aranceles.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en nombrar Subdirector primero de 
la Dirección general de Aduanas y,Aranceles á 
D. Gabriel Secades, segundo Jefe de la Direc
ción general de Rentas Estancadas.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in i s t r o  d b - - H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL II, 
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina  de las España». Á  todos los que las pre
sentes vieren y entend^rén, sa&gd:,que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo si-: 
guíente: , 1

Artículo único. Se proroga hasta el día 3 0 ’ 
de Junio próximo el plazo fijado para la teiv* 
minacion y apertura ai servicio público ¡del; 
ferro-carril de Medina del Campo á Zamora

Por tanto:
Mandamos á todos Jos Tribunales, Justicias, 

•Jefes, Gobernadores y.demás Autoridades, así1 
civiles como-militares y eclesiásticas, de cuaJ-. 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio J  veintitrés de Marzo de1 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
El Ministro de F omento ,

AUGUSTO ULLOA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los. que las pre
sentes vieren y entendieren^ sabed ? que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno de S.M. 
para otorgar á D. Cárlos Vázquez Córvela, ve
cino de Madrid,. la concesion sin subvención al
guna del Estado de un ferro-carril que em
palmando en Alcázar de San Juan con la línea 
de Madrid al Mediterráneo, llegue hasta Quio-

tanar de la Orden,: con arreglo al proyecto, ta
rifa de los precios máxipios de peaje y tras
porte y relaciotl del material Rite de derechos, 
aprobados por Real órden de 16 de Octubre 
del año último, como previene el art. 16 de la 
ley de 3 de Junio de 1855, y al pliego de con
diciones partipuláres aprobado por el Gobier- 
no para este ©bjeto¡ • §

Art. 2.a La concesión se otorgará por 99 
años, que empezarán á correraJesde el día en 
que termine el plazo para la construcción, que 
será de tre»'años, contados deéde la fecba del 
otorgamiento de. la concesión. t

Art. 3.° Este camino disfrutará de todasfes 
exenciones, franquicias y privilegios que la ley 
general y demás disposiciones vigeutes otorgan 
á las empresas de ferro-carriles para la cons
trucción y explotación dé los jjnisinoa.

Por tanto:
Mandamos á todos I03 Tribunales, Justi

cias, Jefes j Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  Mi w >t r o  d e  F o m en t o ,

AUGUSTO ULLOA.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oflciaícomenzada á publicaren la GkCEÍA 
de i 6 de Agosto de 1863.

Depositado en f 1 Banco de España. cents.
' Distrito m ilitar de Valencia. ------------------

Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito, Teniente General D. Juan
L ara.................    L000

Excmo. Sr. Mariscal de Campo Don
Nicolás M inuisir............................... ; 300

Excmo. Sr. Mariscal de Campo Dou¿
Manuel Lassala       /  300

Excmo. Sr. Brigadier D. Juan Gar- ^
eéa * * . . . .  . ̂ 7 .  m - . w r  36Ú*

Sr. Brigadier D. Pascual Menacho. 200
Sr. Brigadier D. Domingo Ulzur-

rum  ........     200
Sr. Brigadier D. Pedro F a lco n .. . .  200
Sr. Brigadier D. Nicolás Boulanger. 200
Sr. Brigadier D. José Antonio Ber-

r u e z o . .............................................  200
Sr. Brigadier D. Joaquín Moreno

de las Peñas. ...............................   200
Sr. Brigadier D. Antonio C arruana .. 200
Sr. Brigadier D. Cayetano ü llo a ... 200
Sr. Brigadier D. Pedro C avanna.. .  200
Excmos. Sres. General segundo 

Cabo, Gobernadores y demás 
empleados en Estados Mayores
de p laza......................................    3.308,28

Cuerpo de Estado Mayor y Seceion- 
Archivo de la Capitanía ge
n e r a l . ; . . . . . ................................   629,94

Juzgado de G uerra de la m ism a. . .  280
Jefes y Oficiales empleados en co

misiones activas del servicio  1.043
Jefes, Oficiales y sirvientes de Ad

m inistración m ilitar..................   2.794,18
Jefes y Oficiales del cuerpo de Sa

nidad militar* ................... .  912
D. Ceferino Martí, Subdelegado cas

trense de A lto n  te .   60
Capellanes del Hospital m ilitar de

Valencia   64
Idem del de Alicante. 4 .................. 20
Idem del de Cartagena.  ........... .... 20
Regimiento infantería de Extrem a

dura , núm . 15  . 4.853,06
Idem de Borbon , núm . 17.............  5.470,30
Idem d e  G erona , núm . 2 2 . . . . . . . .  5.077,36
Idem de Búrgos , núm . 36............    4.604,38
Regimiento lanceros de España, 9.*

de caballería.. . . . . ........................ 3.007,96
Plana Mayor de artillería del dis

trito.................................................... 1.640,04
Segundo regimiento de artillería de

a p i é . . .............................................  3.945,80
Prim ero id. id. montado...................  1.912,85
Plana Mayor de Ingenieros y em 

pleados suba lte rnos...................... 837,82
Quinta compañía del p rim ar bata- 

tallon, p rim er regimiento de In 
g e n ie ro s . . . .....................................  482,40

Brigada topográfica del cuerpo de
In g en ie ro s   .................... 250,25

Batallón provincial de Murcia, n ú 
mero 10..............................   488,15

Idem de Lorca, núm . 26___. . . . . .  553
Mem de A lbacete, núm. 41 . . .  . . .  568,39
Idem de Valencia, núm. 48 . 626,06
Idem de Alicante, núm. 5 0 . 623,29
Idem de Castellón, núm . 52...........  697,50
Idem de A lcañiz, núm . 67............... 438
Idem de Játiva, núm . 7 1   .........  488,53
Idem  de R equena, núm . 72 ...........  490,65
Idem de Segorbe, núm. 7 3 .............  352,70
Idem de Alcoy, núm . 74 ............. ;.. 5i4
Cuarta compañía de obreros de

Administración m ilita r...............  151,72
Comandancia dé Carabineros de la

provincia de V alencia   1.436,84

Idem de la de A licante................... 1.796,27
Idem de la de Castellón ........ 656,43
Idem de la de Murcia   1.170
Depósito de bandera y em barque 

para  U l t r a m a r . 280, 69 
Jefes y  Oficiales en situación de

reem plazo. . . . . ............... ...  ¡ 1 .1 53
Idem id. de Administración m i

lita r ................................................... 33,33
Empleados eventuales de p rovi

siones  ................................. 31
Idém t  sirvientes del ramo de

u te n s il io s .. . .............................................. 104
Idem id. del de hosp ita les  S í4
Factores de trasportes del Grao de

Valencia y A licante..............  . .  • 20
Cesante de A. C. de Castellón Don

José A g ram u n t. ..........................  5
Sfe$. f  tifkdah* retirado*. . , . ,

Sr. Coronel D. Ju»n Pacheéd . .  ? t - • % í í
Sr. Coronel Teniente Coronel Don

Manuel Capacete...........................  5'i
Teniente Coronel D. José Pacheco. 60
Idem D. José N avarrete.........  60
Idem D. José Trillo.................. 50
Idem D. Rafaél Estarás. 50
Prim er Comandante D. Rosendo de

la P r a d i l l a . ............................  ‘¿ i
Segundo id. D. Anselmo de Labas-

tida  • « * . . ; ............................  20
Capitán D. Juan Gauléro. . . . . * * * .  23
Idem D. Félix.H eraud............ *0 :
Idem D. José María Rodrigo . . . .  20
IdemD. Sebastian M ilán.................  20
Idem D. Luis Mallent............. 20
Idem D. Francisco Fernandez Mar- 20

tíneZ...........................   ;
Idem D. L. P .......................................  10

Castellón.
D. Vicente L lorach................................... 8S
D. Rauion G astañaduch..........................   27
D. Ginés C ayuela .. .  *  . . .  58
D. Manuel Tesino............................... *. 38
D¿ Agustín P au n er    ......... 23
D. Vicente Borbori . . *  .............  12
D. Jaime Terradas ........... .. 20
D. Manuel G il..................................... l í
D. Julián P areja ................................. 12
D. Joaquín Maria Sila......................  8
D. Mariano M ateu    . . . . .  - 8
D; Pascual Mons n is ................   M
D. José Meirallés   27
D. José Morales................................. 27
D. Juan Manuel Pons  ...........  8
D. Cristóbal Pascual..........................  19
D. Julián Saenz.....................    2í
D. Bartolomé W hite   2 i
D. Benito Perez................... ............ .. 13
D. Ramón Palom ar............................  G
D. Juan Antonio de los Rios  i
D. Manuel S ilvestre  ....... 9
D. Vicente SOspedra*.. .  *...............  '*
D. Miguel T rav e r...............................  4
ü. Pascual Martí  .............. ........  10
D. Vicente T orán...............................  4.50
D. Tomás C abrera...................... .. 7
D. Pedro G alindo...............................  9
D. José Galindo...................................  3,50
D. Isidro Picola  _____   10
D. Antonio Sorolla............................  4
D. Salvador Aguilar..........................  6
D. Ramón F uster................................  7
D. Manuel G in er................    3
D. José Q uerol..................................... 3
D. Vicente Esteve ............................  3
D. Pascual A lbert................................ 2
D. Faustino V ázquez........................ 2

Individuos de tropa retirados.
D. Joaquín Cam anes..........................  3
D. Vicente R am írez .  ..........   3
D. Matías Casteli.........................   3
D. Bartolomé Santam aría.................  1
D. Joaquín M oliner............................  4
D. Francisco Roca.............................. 4
D. José Peris........................................  4
D. Francisco Serrano ........................ 4
D. Manuel Dardo....................   3
D. Pedro Borillo................................  %
D. Cristóbal Castelló  * 3
D. Cristóbal Castillo..........................  2
D. Bautista Cucala  ......................  2
D. Francisco Cebriguela..................   4
D. José F e r r e r .   .......................   3
D.Ramo G u a l.*   ...............  2
D. Francisco S eg a rra .. .................  2
D. Joaquín Segarra ............................  2
D. Julián Soto H ernández...............  2 -
D. Ramón G im eno \ . . . . . . . . . .  3
D. Francisco Masó ___ . . . .  4
D. Manuel Sales..................................  2
D. Manuel A m or................................  3
D. Julián G i l .  ................................... 4
D. Antonio L asa la .. , ................. .. 3
D. Francisco Escribano .................... 2
D. José Benito M artínez.................... 2
D. Joaquín C arbó   ................... 3
Aumentos.—Por el rédito del 3 por 

100 de 30.000 rs. depositados en 
cuenta corriente en ía Sociedad 
de Crédito Valenciano en 19 de 
Setiembre y otros 12.000 rs. id. 
idem en 2 de Octubre, extraídos
en 11 de Marzo a c tu a l   581,48

Por el medio por 100 
del prem io de giro de 
49.519,85 rs. que con 
10.307,80 en abonarés 
contra la Dirección ge
neral de Infantería com
ponen la suma an te 
r io r .................   247,35

Se deduce el derecho de 
corredor que ha p ro 

porcionado la tetra á
uno por m il   50 <1   — W ,15

DEPOSITADO *
EiN LA PROVINCIA DE CUENCA.

(Continuación.)
El pueblo de E nguídanos.,. . . . . .  f . \ $ , 7 l
El ae la H uérguina.  ................. .... , 32 1
El de Bearaud   V: * ,
El de P era le jo ..... v , . . ..........   • !
El de Torrubia déí Casijljo: . .3 . .  j4J,48
El de Puebla de A lm enara. 80
El de Masegosa . . . . . . .  • • • .............  3#
El de Fresneda S ie rra  ...........  - 80
El de Paloaiares del C am p a . . 4 . . .
El de Pedem qsa   . % * . . . . .  694,52
El de Vellis<%#..,... . . . . . . . . . . . . . .  ^ 7,86 , . n
Además el Sr* Cura páH w ó áe  ésle ,

pueblo, D. Antonio Salgueíro/tef 
ofrecido el 10 p er 100 de su do
tación anual. f

El pueblo de Villar del M aestre .. .  tÜO *
El de Villarejo Seco..........................  41,44
El de V illarrub io ..     .................. 100
Las Sras. de C hico, vecinas de la

Mota del Cuervo   160
Las id. de O rtega, vecinas, i d . . . . .  19
D. Antonio Martínez , vecino dé id. 29

|San Clemente. ,
D. Francisco Sandoval . . . . . . . . . .  100
Doña Consolación y  "Doña "Bdcar-

nacion Melgarejo......................... .. 100
D. Andrés C aste li..................... 38
Sr. Cura párroco ........................ ........  39
D. Juan José Jiménez . 20
D. Manuel Melgarejo. , ^0
D. Mariano T o rre n te    ‘
Ih José López , P resbítero    f y  .
1). Jtian de Mata Cam uñas...............  .49
D. Dainian Lázaro T o rrijo s .........  •
D. Juan Jareño    .........19
D. Miguel Risueño   1 §
D. José M orales  ’.   ............ •* 49
D. Manuel Nestosa..............................  19
D. Jáime Moya y T orren te   19
Ds José G il  .................     19
D. Pedro de A rcas  ..............   19
D. Sebastian G irón   ....... 19
D. Adrián R isueño............................  *9
D. Bráulio M oreno . .................... 19
f). Matías A rriba  ...........   / ...............  12
i). Casimiro Hellin  ............   10
D. Cirilo Fa'lcon..................................  LO
D. Blas T orrecilla.....................    19
Doña Ana María M u ñ o z  r. . . .  J ó
D. Jacinto López  .................. JO
D. Pedro A lrarez ¿. r, /  t e
D, Tomás Arcas, Presbítero   10
D. Juan B arbera , P resbítero   10
D. Sebastian C a ro . .......................... 19
D. José Benitez       ..........   10
D. Domingo Ba l donado . . . . . . . . . .  10
D. N icanor Baseqñana   8
D. Juan López, P resb íte ro .  ......... h
D. Rafaél Jim énez..............................  8
Doña Ferm ina López......................  8
D. Millan Tébar.....................  8
D. José María G irón    8
D. Julián C o n ta ra s    ...........  6
Doña María Benitez.................  j
D. Francisco S errano ........................  5
D. Gregorio R elinchón...................... '%
D. Venancio Moreno   4
D. Joaquín Rubio..............................  %
D. José Rubio  ....... 1
D. Juan Antonio Gui l l en. . . . . . . . .  1
D. Francisco P rie to  .................. i
D. Blas S errano................................... ,4
D. Vicente Saiz .................  Á
D. Jt'cinto G i r ó n , . . . . . .  . . . . .  4
D. Francisco Pinedo Ram iréz  ,4
D. Julián Sevilla................................. 4
D. Lucio López..  ...........  4
D. Andrés V alero............................... 4
D. Antonio A rca s ..  ........   4
Doña Mercedes T orrecilla...............  4
D. Marcos G irón ................................. 4
D. Cárlos Araque,* .  ...................... 4
D. Francisco Rubio Pini l l a . . . . . . .  4
D. Ramón C astillo .. .................   4
D. Pedro R ubio............... '. ................. 4
Doña Juliana G arcía  ...............  3
Doña María Arcas.     ...................  • ,2
D. Antonio Esteso.....................   2
D. Valentín C antero      $
D. José Jiménez .................... 2
Doña Manuela P in ed o ................   3
D. Enrique G iró n ......................   ,2
Viuda de Pedro R u b io .  ...............  3
D. Francisco C ollado. ...............  2
D. Juan Antonio E sc rib an o .. . . . .  3
D. Francisco Villanueva S aiz   2
D. Camilo Esteso    .
D. Juan José Esteso........................... ,2
D. Cárlos Cejudo................................. Í2
Doña Sil veria G ano .. ............... %
D. Salvador H ernández .    ___ _ 3
D. Vicente Cañadas, m enor  2
D. Vicente C añadas, m ay o r  2
D. Juan Francisco G irón    2
D. Domingo Mo r e n o . . . . . . . . . . . . .  1,42
D. Julián O ñate . . . . . . . . . . . . .  1,42
D. Manuel Acebron , m a y o r . . . . . .  1 >42
D. Valeriano López............................  1
D. Remigio Campillo............... .. . . . J
D. Vicente Nava Ion ...........................  ,/lv
Entre v a r io s .......................................  2 $8  ......

^9 6 9 ,3 8

TotáL.
Suscrito  a n te r io rm e n te .. , v . \  5 :1^ .31^19

S u m a ...  '5 ¡ M 3 3 # 7

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESO R O .                                                                                                      M E S  D E  A B R IL  D E  1 8 6 4

D is t r i b u c ió n  de fondos por cap í tulos para, sa tisfacer las obligaciones de dicho mes, a p ro b a d a  en Consejo de M in istros , con
form e á lo preven ido  en el a rt. 24 d e  la ley  de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1863 A 1864.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
A '■_f :

r  S e c c ió n  1 .'—Casa Real
Capítulos.

’ic ■!- -
SeccioDes. Totales.

V  De S. M. el R e y .................... ** w ..............................................................................................
3.* De S. A. R. el Príncipe dfr A s tú r ia s . . ......................................................................
<4f  -Be la Serina. Sra. Infanta Doña María Isabel.*;-. . . .* ¿ . ¿ ..................... ...
Út* De la Serm á. Sra. Infanta  Doña María Luisa F e rn an d a  y su  fa m il ia .. ..............
6.* Del Serm o. S r. In fan te  D. F n a n e to o  de^Paula A nton io  y  sus hijos h ab i-  

* dos en  su m atrim onio con la Infanta Doña Luisa Carlota...................................
7.* De S . M. la Reina M adre......... ............. .................................................. ..................

2v833.333
200.000
.204.106
166.666
166.666

291.666
250.000

4.112. í i

Capítulo 1.* 
2.®

S e c c ió n  2.a— Cuerpos Colegisladores.

Senado.
Personal de las o fic inas del Senado....................... ...................... ..
M aterial de i d ............................. ........................ ......................................................................

51.553
40.770

3.®
4.®

Congreso d e  los Diputados.
Personal de las oficinas del C ongreso................................................................... ..............
Material de id.—Gastos o rd inarios........................................................................... ..

79.437
95.593

^57 M 3
S e c c ió n  3.a— Deuda pública.

Capítulo 2.® 
4.®

Deuda consolidada.
Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.......................... *................................. ..
Ejercicios cerrados de Deuda consotídada...................................... ................... ...............

5.304,89
73.427,1)7

Capítulo 8.® 
9.® 

1 2 .  
13.
16.

Deuda amortizable.
Intereses de la Deuda flotante del Tesoro..............................................................  . . . . .
Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada....................................
Idem de billetes de la Deuda del m aterial del Tesoro....................................................
Idem de id. id. id. del personal............................................................................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................

2.790.477,43
1.500.000

666.666
1.000.000

140.906
6.176.781,89



Secciion 4.º— Cargas de justicia.
Capítulo 1.® Cargas de justicia corrientes.............................................................* ......................  930.308,45

3.® Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pag^r por las cuentas defi
nitivas...........................................................      875

------------------------931.183,45
Sección 5 /  —  Clases pasivas,

Capítulo I.® Obligaciones de Clases pasivas ....................................................... -  - • • 13.301.644

Total délas obligaciones -generales del Estado. ..............................................  24 ,7^ .4 f^ 3 í

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M INISTERIALES.

SECCION l .*
PRESIDENCIA oEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capítulo i.® Sueldo del Min;lStro y personal de la S e c r e t a r ía . . . . . . .  . ..................... 37.000
2.® Material de \á presidencia y gastos de representación      * 21.666
3.® Persona1, del Consejo de Estado..............................................       268.375
4.® Material de id  .................................... : . . . . .....................................  9,166

Estadística.
Capítulo personal de la Junta general y de Inspectores............... , . . . ...............................  51.441

6.® Material de id..........................................................................................   42.166
1*  Personal de las Secciones é Inspectores provinciales............................   98.100
8 .® Material de id....................................................... .................................................................  12.100
<9.® Personal de trabajos geográficos................... ..................... .............................................  1 OOjDOO

50. Material de id............................................................................ ¿ . 140#0O •
11. Personal de planos parcelarios  ..........7.............................................. ..   70*000 \
12. Material de id    . . . . . . .  90400
14. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..................... .......... 437.04o,10

— ----------— -  1.3T?.029,10
Sección 2.\

MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo f.® Personal de la Administración central............... ............................................................. 107.081 ,

i ^ M a r d r m :T .T r . . . . . . : . : : . . . 7.777....................................................... ................  20.00a
3.® Personal del Cuerpo diplomático y Cj$isuiar.. . .        804.250 *
4.® Material de i d . .    * . . . . . ......................................................... 152.983
o.® Personal de la • sección de Correos de Gabinete..............................    28.083
6 .® Material de id  .........................................................................................................   5O0
7.® Personal del Tribunal de la Bota......................................................................................  62.666
6 * Material de id...........................         2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica  21.916

10. Material de id............... _......... ..................... ......................................................................... 8.216
11. Persdfial déla Asamblea de la Orden de San Juan..........................................    8.875
12. Metería! de id ...................................................................................   1.834
13. Gastos diversos ............................................. ......................................... ..................... ......  173.333
14. Idem de los ramos productivos ..................... .................................  . ,  3,850 :
16. Obligaciones que resqUap sin pagar por las cuentas definid vas  . . . .  4.865

‘ ' ' ' ■ ____ __________ l.ir0.95o
SECCION 3.*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ' .
Obligaciones del Ministerio. .

Capítulo 1.® Personal de ú  • • * • ♦ • /.•  *........................... . . . . . .  100 009
¿.® Material de icL . . .. < .............. .................................   .... 30.000
3.® Personal delSqpí'omQvTTÍbun,4Íd e  )usticPr..  ....................................................................145000
5.® Material de i d . ...........................      6.667
5.® Personal de las 4 q (ti£BPÍ&3 Y Ju zgados.  ...........................    2.260.500
6.® Mf^ef jal de id   ...................................... ................................ ............................  180.0( 0
7.® Pers^fial de la Dirección del Registro de Prppjtedád...........................................   33.000
8.® Material de id . . .       . . . .  75.000 /
9.® Personal de la Estadística c.iy.u y crim in a l. ......................................................   33.000

10 . Material de id"  , .............. , ............ ......................................... 13 334
11 . GastQg diverso^ le t i c i a ,  ...............................................................     60.00(1
12. Personal de la Cancillería .............................................................     5.334
13. Mate^jal de id...........................            334
15. Obligaciones q i^ í^ u jt^ n  sin pagar por l^s queptas definitivas  ................................. 1.480

Obligaciones eclesiásticas,
Capítulo 16, Personal del cutió y clero secular.  ...............................................................  9X61 982

17. Material da i d .   ..........................   . ............. ................................. . .  3813.206
18. Person ó de religiosas en clau su ra . .............................................................................. 75 .7-0
19. Material de id .'.....................................................................................................................    ; /  500
2a. Personal de Tribunales y oficinas  .. .. .  .................   1 /085
21 . Material de id    *'j . ¿| ................... .................................  i/} U6
22 . Cargas de justicia y otros gastos.  ...........................................   , 39 5 *.2
23. Bulas de la Península y Ultramar.   ................ . .V ......................... ............ .. .
24. Congregaciones religiosas.................................... .      . ,.  ......... . . .  /  Jó
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las ciienLs definitivas . . , . .......  2.000

________________   17.626.260
Sección 4.a 

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra

^pitulo I,® Personal de la Administración centra!.  ....................................................................  297.000
2.® Material de id ..  ...................... . ................        88.650
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares  214.000
4.® Material de id.............................................................................................................. .............. 6.16.6,
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel................................................... ...........  842 500
6.® Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rch ivos.......................  ...........  243.800
7.® Cuerpos del ejército.............. ...................................................................... ......................... 13.200.000
8 .® Personal de Estados Mayores de provincias y plazas.........................   581.200
9.® Material de id ........................      80.ÓU0

10. Personal del Cuerpo administrativo del ejército . ..........................................  801.200
11. Material da id..   ...................... ..................................................................................... 33.100
I I . Personal de Colegios y Escuelas -militares............... ..........................................................  450,100
13. Material de Museos militares. ..................................    9.000
10. Personal de inválidos y corapanías fijas.............................................................................. 162 500
16. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y v igías...................................... i.000
17. Subsistencias militares................\ . ............................ . . " ..............................................   3.894.664
18. Utensilios.  .................................................. :     ..............    950.00a
19. Vestuario y equ ip o .  .................................      6?O.UO0
20. Material de remonta v montura..............................   í^G.259
21 Personal da » *5.4 ih k  7 . . ............  '..........................................................  285.200
22. Material de i í ........................................................................................................................... 1.100.000
23. Trasportes , postas y correos m iliares............................................................................... 227.200
25. Personal del material de Artille* ri é Ingenieros. .....................    99.100
26. Material de id   ................................é ..................................................................................  1.398.800
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.................... 248.900
28 Idem de presidios.  ............................................................... ............................... 101.200
30. Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y San Fernando  . .  105.100
31, Gastos de una quinta............................................................       150.000 *

Guardia civil.
Capituló 32. Personal de la Inspección general..................................................................................... 29.300

33. .Material de id ................................     3.100
34. Personal de Plana Mayor y tercios.........................    3.600.000
35. Provisión de piensos.  ...............  254.700
36. Utensilios.........................................................      67.000
37. Remonta  . ............................................... .. .............................................. .. 15 600

Cumplidos del ejército.
Capítulo 38. Cuotas que les corresponden......................................      2.500.000

._________— — - 32. Vob 280
Sección 5.®

MINISTERIO DjS MARINA.
Capítulo 1.® Personal de la Administración central ................................................................  120.000

1.® Material de i d . . . . ......................      26.000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el administrativo... 592.867
4.® Material de id    ........................................................... . ............................    88.970
5.® Personal de las oficinas de los departamentos................................................  21.872
6.® Material de id .7. .7 7 ........ ...................................................................................................... 31.072
7.® Personal de tercios navales......................................... .......................................................  413.424
8.® Material de id. . . . . . . . .  7................................................................................................... .. 38.379
9.® Personal de arsenales.. . .  7......................................      2.186.992

10. Material de id. .7 . .  7 .   .................................................    20.626
11 . Personal de buques de guerra y  guarda-costas........................................    299.524
12. Material de id. i d .  ............... '  . • 7............................................... • • • 181.763
13. Personal de establecimientos científicos.............................................................    27.000
15. Idem de Juzgados.. . 7 . 7 . . . ...................................     67.066
16. Gastos diversos..7 . .77 ............      12.869
18. Material de hospitales.  .............................................................................................. .. * 42.827
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.  ....................    40.600

- 4.211.8o1
Sección 6.a 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*
Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.® Personal de la S^qretafía del M inisterio,..  ......................................... . ...................  262.234
2.® Material de id ....................................................................................    43.750
3.® Personal de Gobiernos de provincia....................................................   478.000
4.® Material de id .  ........ ....................................................................................................  143.745
5.® Personal de Vigilancia................... ......................................................................................  790.619
6.* Material de id...............................   10.742
i  * Idem de la Guardia civ il................................................................................................... «. 166.666
fi.® Personal de Beneficencia.......................................   8.123
IM Material de id...............................................................       333.390

Personal de Policía sanitaria..................................................................................................  113.075
¿I . Material de id ................................................    42.533
12. Personal de Presidios y Casas de corrección ,   ............................................................. 161.970
Í3. Material de id . 7.77. . . . .  .7 ...........................................    1.331.000
14. Personal de Telégrafos........................................................................................................... 969.000
15. Material de id ................................................... .................................................. ..................... * 325.000
16. Personal de la Conservaduría del Teatro Real...................................   4.417
17. Material de id .....................................    8.625
18. Personal de Fiscalías de Imprenta......................................................................................  12.084
19. Material de id...........................................................................................................    500
20. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana.........................................................  11.375
21. Material de id...................... ................................................................................. ................. 11.208

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 22. Personal de la Imprenta Nacional................................................................................. 16.650

23. Material de id ................................................................................................................   125.084
24. Personal de Visitas de Establecimientos penales......................... ........................ .. 11.930
25. Material de id ........................................................................................................................... 27.350
26. Personal de Correos.....................  ....................................................................................... 467.000
27. Material de id ..........................          2.265.640
29* Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................    465,30

°  1 1 —  -----------------  8.142.175,30
Sección 7.®

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

Cap’tulo 1.® Personal de la Administración cen tra l..  ..........................................  *....  234.500
2.® Material de id ........................................       • 36.500

37* Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias................  205.100
4.® Material de id........................................................................................................................... \0.794

Agricultura, Industria y Comercio.
Uapít&ilo 5.® Personal de la Secretaría del Real Consejo, Granja-modelo, cria caballar y mohtés. 153.368

Material de i i .................................................................................................................. ; • v  . 289.220
i-.' rersonal del r amo de Minas........................................................................ ; ...................... 168.580
8.® Material de id. y para fomento de la industria, f . . . . . . .               ............. 226.827
0. Personal de Comercio..............................................................    34.506

10. Material de i d . . . ......................         ' 210.653

Instrucción pública.
Capítulo 12. Personal del Real Consejo.............................................          20.000

13. Idem de primera enseñanza.  ...........................    19.675
14. Material de id ............................  .n . . . . . . . . . . . . . 7  .......................................................... 641.274
15. Personal de empleados y Profesores del Colegio de Spróo-iq^das. .. , . . .  9.000
17* Idem de segtmda enseñanza. .............  7 . . . . . . . . . . . . . 7  . . .  .7   .............  181.000
18. Material de id .................................. ........................................................... ..........................  3.580
19. Personal de enseñanza superior y profesional..................   981.000
20. Material de id ....................................... . . . . . 7 .   .7 .    31.000
21. Personal de deales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronómico. 135.000
2 3. Gastos generales para fomento de las letras y artes.......................................... 260.000
24. ídem extraordinarios   40.000 «

* Qbra* pública**
Personal de O b i# ! p a b i j e * * .    *  í .    7 »   ....................   957.566

27. Conservación ^ ferret^ra^ ,   ................       3.473.000
28. Obligaciones 0 | ^ a r a  ' c o u c l  ............................    135.590

' 29. Personal de fqg||-carriles    .................... í .....................     185.600
-30. Material de id577 . ......     . . . . . .  , .7 V .. . . . . . ........ ......... ...................... .. 115.300
31. Personal de jrásgos .................      700
32. Material d e i f c v . .   .ó . , . .  .7 . .  . .  . . . . . .  7.7 . . .  ¿ . ;7  . .  .7  ............. 7 . -. 75.217
33. Personal de puertos, faros y boyas.............................................................................. ....  152.488

. 31. Material.de id.,. ,  ■      ....................................................         - «* .43^ - • ““ *•.'
GasTos délos ramos productivos cuyo pggo ordena el Ministerio.

Cajótulo 36. Material de Obras públicas--------------?-------       172.000
37. Boletín ofi¿jai y dtóto.ás publicaciones dgi Ministerio....... ............................................ 2.750
3¿, . Mat^ial d n id ....................................................................................... ................. ..............  6.583

“ ' " r . . " ' . , 7 7 -   r -  9JU8JÓt -•
* r "» Sección 8.®

v ^ MINISTERIO DE HACIENDA.
* ' : , S$rm$io general d& Hmteftfl a.

C a p e lo  l*  tAerspoftl^e 11 Secretaría del Ministerio y sus d^oejadOAici^s.,.. . . . . . . . . . . . . . .  85-9J7
  j.® Alaleri^l Re j d .....................      22.200

Personal áeí l ríbunal de Cuentas del R eino. ...............   265.500
4.® Material de 1        11.666 . ;
V  Personal del Tesom públmp^y sus, fiepeadeacias.. .  -  .........   .7 ............. 358.108,12
^  m e r h i 7 / 7 . . ............. ................. ............................ ..

- 1 >  Gastos 7. .77 . 77. 7 .. .7 .7  . . . . - . . , . . . . ,  7..................... I
&A P^r$on*l do CootailiiUJgdi. .  .  .............. i . . . . . . . . . . . . . . . .  7 .7 . ...........  457
9u® Material de sus oficina^. .........................  * ......... ........................................... .... 38.645,

1?ff . Gf^tásYTnipreMqn^sJ arquileres, obras y v i s d e l  ramo d£ Contabiliid^. , . . . .  12.800
fl-7 • Personal de la Caja de Dépósitbs. ...................................   4^8.309
1§ ? Material de jd> y sus sucursales. .^ . . . .  ...........         : .7 .7 .
1A‘ Personal de ia Dirección de U fteuda pública y su§ dependencias................ 7 . .  225.413
147 Idem de las ¿¡omisiones dé" Lóndres y París . . .7 ...................... ........................... .. 28.500
f5t Material délas oficinas centrales de la D e u d a . . . . . . ...........................7 . ............ .. 1 fi.000,

. 16. Idem de las Coiifi^iones de Lóndres y París. , . . .  7..% . r7 -------  7 . . .  1. §.0#|
17. Gastos dífersós de  la  ̂ oficinas de la Deuda ................... ..................................... ... 7 . . .  35.249
18. Persoiíal cíe la Junta de 'Clases pasivas* .............  53.800
19. Material de id  ........ ......:  . . ; . .  .7 7.7 7 /7 ................................................................  4.166
20 . Personal dp la Asesoría y Juzgados de Hacienda......................................................  112.201,20
i l . Material de íd  .*......................................     .7.......................... ................. ................. .................  127244^4
21. Gastos diversos...............................................       .7 . 7 7 7 .7 . .* , . . . .  25.362

Guatos te contribuciones y. f ^ a s  ppb^qs.
Capitulo 23. 'P.jr-jonaf de í i  v i ninistracion central    ? . . . . . . . . . . . .   ...............................  332.931

' 81'. <rf V.' . . . . .  ......... ..................................................... I   37.09)1,48
VisU^Í9/^;d#v.Q.alJC¿bamoaeá y* rentas v. / ;• . . . .  . .  34.535

26. Materiai de ; i.     *      1............  38.194
27. Personal de la \ 1 uinisfraej^n orovincialv , . . . .  . . . . . . . . . .    4^35.905*0^
28. Material de ¡ ! 7 .  77. . ' . . . 7 . 7 .  7. * . . . .  ------/ . . ,  .¥77 . . . . , . .  7 ; . .  272.33^,24
|9. Asignación deriyestigadores de la oo it r j i^ ío n  industrial. 7 . ;7 . . 7 /7 . .7 .7 s 37.406<T
||). Gastos de recaudación del derecho de hipotecas *................................... 77 .7 . 37.100
31. Personal deT i luióe^to de M tias X* ........................   23.418*
32. Material de id# .7 ............................................................ . . .  .^v . . .  . .  7 . . .  • 7 . . .  . 3.209

^ -3 3 . Personal de la <77Uribueion y fielato de consumos.  .......................    244.548
34. Material de id .......................  ..........................................................  14.510
35. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda..........  3.720
36. Personal de la Fábrica de papel sellado..................' .    .7    17.459
37. Material de id  ' .........................   100.000
33. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y matrículas......  57.800
39. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de Correo^ y dere

chos procesales  ........... ................. ............  7 . 7 . . . . .  ‘.V. . . .  7 .. 172.200
40. Personal de las Fábricas le tabaco^. ......... ............................ 131.861
4k Material ‘le id 7 . . . . . .  . 7.77 X.7   .............................................   2.585.013
42* Portes, fletes y premios de expendicion ..  . . . . . . . . . 7  . . . . . . 7  . . . . . . . . . . . . .  2.364.800
43. Personal deSalinas.................................... .... %.......       130.110
U . AJaterial de id .      .7 . . . . . . . 7  7.7 J.    ........................................ .. 247.406JO

 ̂ i Kr ~i 45 -Persona! de almacenes y alfolíes de sal..............................................   v , .............  45.103
b Í8 . Material y administración de sal.. .  .......................... .. 7 . . . . 7  . . . . . .  1.028.917,75

47. Persoaal de la fabricación de pólvora......................      77.430
j , Material de i J .  ....................................................        902.074

497 Persona! de la administración de id    7 .. 7........................................................ 875
y¡¡¡¿" Material de id. y premios de expendicion.................................................................. .. 237.752
51. Personal de las dependencias mecánicas de Loterías. . . X . . 777. 7 . ................. 72.00Q

!. 52. Gomisioues é indemnizaciones á los Admiíi.istra/jiores..............................................   412.000
‘  ̂ 53. Material de Loterías..............................    73.800
4 7 - 5 t. Persona] del Giro mutuo del Tesoro / .       7.934

55. MateriaÍ de i i ................................................................. ................................................  . .  85.466
56. Persoijai d i  Departamento de! grabado y Gasas de M oneda...............................  59*447
57. Material de id. y gastos generales.................................... ....  ................................... 204.410
54......PeraoüuAl.'le ia§ minas de Almadén, Almadenejo^ y Comisaría de Sevilla7de las

de Riotiuto, Linares y Falset........................ . , . . 7 . ............    86.429
59. Material de id .  ...................................................................................................................  1.107.850
60. Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  431.989
61. Personal del cuerpo de Carabineros  ..........          4.222.793
62. Idem del Resguardo de puerlos  ..............................................    172.969
63. Materia) del cuerpo de Carabineros...............................................   45.892,15
64. Idem del Resguardo de puertos...............................................       8,031,6$
65. Personal del cuerpo especial de consum os.  ............. ............................ .... 541.377 '
66. Alaterial de id .. .   .......................  7 . ..    8.367
67. Personal del Resguardo especial de s^le^ y pólvora.......................................7 .......... 396.127

A/tnoracton de ingresos.
Capitulo 68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................................................................ 11.004,54

69. Ganancias de Loterías.................. ...................................  / ........................... .. 14.640.000
710. Pfémio dé aprehep^prés^ den^ncj^pjrep é ipypftijpdore$ *. .................     42.581,74
71. Primas, indemnizaciones, descuento de pagarés de Adu^p^s y derec¿fo§ dé las

Juntas sanitarias.  v . . . .  7 .. .1 :7 . 7. 7 7 . . . . . .  7 .1 .. 77 .7.7..'. 7. .7. 220.258,89
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................  2.493,50

* 73. Idem que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.. . .  77 ...........       • 36.774,38 '
" i!"’ ' r‘ ‘ ' ’ í? ‘ 32.828.240,63

Sección 9.*
MINWI^HO DE ULTRAMAR.

Capítplo 1.® Personal de la Administración central................................................104.333
27 Material de id. . . .  7. . .  7  4 6.666
á.® Personal del Archivo general de Indias. ....................... ........................... .. 5.115
4.® Material de id  / .................    77 7 7 .................................. ........................   666
5.® Gastos diversos...................................................       7 . .............................. .  833

---------------------— 427.613

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales............... ......................... ........................................  107.319.47fi^Q3 .

PR E SU PU E STO  E X T R A O R D IN A R IO .

G a sto s  a fe c to s  a l p r o d u c to  d e  las v e n ta s  d e  B ie n e s  R a cio n a le s .
Devolución de ingresos.

Capítulo 1.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................................................... ............  321*757
2.® Gastos especiales de v e n t a s . . . . . . ............................. f    348 494

Billetes del Tesoro.

Capítqlo 3.® Para amortizar los que se reciban ep pago de bienes vendidos de la emisión de
* $30 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud

de la ley de l.® de Abril de 1859 que se amorticen definitivamente   1.052.006,04

Total de gastos afectos al producto de las ventas................................................    . . .  . . . . . . . . . . .  1.722.1 § 7 ,0|

G astos im p u ta b le s  á  los  c ré d ito s  c o n c e d id o s  p o r  las le y e s  d e  I . °
d e  A b r il d e  1 8 5 9  y  T d e  A b r i l  d e  \ 8 6 1 .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.® Material de Artillería     . .« 400.4)00
9.® Idem de Ingenieros     • • •» 2.666.000

MINISTERIO DE MARINA*

Capítulo 11. Fomctnto de buques...............................................................................................................   4.743.369
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 15. Material de carreteras de segundo érd eq ....................................................................... 7.840.403
16. Idem de tercer órden. 7 .  ..............        2^90.000
17. Aprovechamiento de aguas.................................................................................................  1.362.500
18. Navegación marítima............................................ ................................................... 3.523.200
19. Construcciones civiles..................   350.000

MINISTERIO DE H A q p j| )$ .

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de máquinas................................................... 6-576
Ferro-carriles.

Capítulo 21. Estudios de ferro-car r ile s . .............................................. .......................................y  • 109.100
26. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi

nitivas de Tos créditos no procedentes de las leyes de 1.® de Abril de 1859 y dé
7 de Abril de 1861.......... ............................. .. 7. 7 . ................ . * *..................................  70.600

Suman l<  ̂gastos imputables á los créditos de dichas leyes  ..........     23.664.445^

Total por el presupuesto de 1863 Á 186i .........................    457.491.947,41
Madrid 26 de Marzo de 1864.==Jcsé González Breto. * , . . . . .  .n j fti
Madrid 26 de Marzo de 1864 .—:El Cjonsejo de Ministros aprueba la presénte distribución de fondos para cubrir las obligacionas u

mes de Abril préxim o.== Sala vertía.



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de O b r a s  p u b lic a s

En virtud do lo dispuesto por Real órdert de 2' de Fe 
brero  últim o, esta Dirección general ha señalado el di 
29 del próximo mes de A bril, á las doce de su mañan; 
para la adjudicación en pública subasta de las obras d 
nueva construcción de los dos prim eros trozos 4o la car 
retera de prim er orden de Ponferrada á Lúa rea , y part 
com prendida en la provincia de León /  cuyo presupuest 
es de 1.329.180 rs. 93 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cort 
an te la Dirección general de Obras públicas, situada en € 
local que ocupa el Ministerio dé Fom ento, y en Leoi 
ante el G obernador de la provincia ; hallándose ei 
ambos puntos de m anifiesto , para conocim iento del pú 
b iíc o , el p resupu esto , condiciones y planos corres pondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente ai adjunto m odelo, y la cánti 
dad que ha de consignarse préviam ente corno garantí: 
para tom ar paite  en  esta subasta áerá de 66.000 r¿ 
en dinero Ó acciones ae caminos, o bien en efectos de 1; 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que rio lo íuvie 
ren  al de su cotización en la Bolsa é l dia an terio r a 
fijado para la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cad; 
pliego el docum ento que acredíte haber realizado el de 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicione: 
iguales se ce leb ra rá , únicam erite én tre  sus autores, uní 
segunda licitación abierta en lós térm inos prescritos poi 
ía citada instrucción ; siéndo la prim era m éjórá por le 
menos de 1.000 rs., queüárido las demás a vólúhtad de lo: 
Imitadores siem pre que rio bajen de 100 rs. r ;

Madrid 18 ae Marzo de 1864. « E l  D irector genera' 
de Obras públicas , F rutos SáaVedra MenCsés/ ‘ : '

Modelo de proposición.
D. N.JN., vecino d e .  , enterado del anuncio pub li

cado con fecha 18 de Marzo ú ltim o , y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para' k  adjudicación ér 
pública subasta de las obras de nueva construcción de fot 
dos prim eros trozos de la carretera d e  p rim er órden de 
Ponferrada á Luarca , y parte  correspondiente á la p ro 
vincia de León, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

{Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado ; péro advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expriesé 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la éjecucmií de láS óbrhs.)

(Fecha y firma del propoqente .),
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 8 del 

c o rr ie n te , esta Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Abril, á las doce de su  m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los t ro 
zos 10, 11 y 12 de la carretera  de segundo órden de Mon
to ro á Montilla , comprendidos en tre  este últim o punto y 
Espejo, cuyo presupuesto es de 1.682.751 rs. 85 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta co r
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en 
Córdoba ante el G obernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto , para conocim iento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos co rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 84.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado pa
ra la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
m enos de 1.500 r s . , quedando las demás a voltintad de lós 
licitadores siem pre que no bajen de 600 rs.

Madrid 26 de Marzo de 1864. =* El D irector general 
de Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
L). N. N., vecino d e . . . . . . . ,  enterado del anuncio pu"

blicado con fecha 26 de Marzo ú ltim o , y de las cond i
ciones y requisitas que se exigen para ia adjudicaeioft en 
pública subasta de las obras de los trozos 10, 1t y 12 
de la carretera de segundo orejen de., Montoro á Montilla, 
comprendidos en tre  este último ppn¿o y Espejo , se ’com- 
prom ete á tom ar á su cargo la construcción dp las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. *. ....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; péró advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente 1a cantidad, escrita en letra, por laque  
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 20 premios mayores de los 4 M O a u e  comprendeel sorteo de e*te día. -
PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. a d m i n i s t r a c i o n e s .

14.914 30.000 Sevilla.3.558 12.000 Cartagena.3.590 6.000 Zaragoza.14.155 1.000 Madrid.12.912 1.000 La Zubia.25,727 1.000 Madrid.26.980 4.000 Idem.18.231 4.000 Barce loneta.25.213 1.000 Santa Cruz de Tenerife.25.698 4.000 Bilbao.26.074 1.000 Valladolid.22.233 1.000 Vigo.9.263 1.000 Adra.817 1.000 Cartagena.29.360 1.000 Madrid.3.240 1.000 Idem.15.823 1.000 Vigo.6.225 4.000 Alicante.6.548 1 .0 0 0 Madrid.5.088 1.000 Barcelona.
En los sorteos celebrados en este dia, con a r re d o  á lodispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 

de 2.500 rs. concedido á lasla adjudicación del premio
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y  los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del
Hospicio y Colegio de la Paz de ésta corte, han salido agra
ciadas las s ig u ien tes:

Huérfana.
Doña Josefa Anacleta de León, hija de D. R am ón, Mi"

liciano nacional de la Calzada de C alatrava, m uerto en el
campo del honor.

Doncellas.
Juana H ernán de Pablo, del Colegio de la Paz.
Benita de San Antonio de Ignacio, de id.
Mónica Bailón de Atanasio , de id.
Josefa Ponce y Lozano de Joaquin, del Hospicio.
B ernardina Gómez de P ab lo , del Colegio de la Paz.
Madrid 26 de Marzo de 1864.=* Bremon.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 5  deAbril de 1864.
Constará de 50.000 billetes al precio de 100 r s . , dis

tribuyéndose 4 87.509 ps. en 2.500 premios de la m anera
sitgu ien íe :

PREMIOS. PESOS f u é r t e s .— -
1 d e ......................
1 d e ...................... ......................  40.000

22 de 1.000.. , .
26 de 500.........

2.450 de 50.............
2.500 4 87.500
Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen

derán á 10 rs. cada uno en las Adm inistraciones dé la Renta.
, Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 

Publico listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos, se- 
gun lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclam arse con exhibición de los billetes, con
c h e  á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán 
n las Administraciones en que se vendan 1q§
0r‘ la puntualidad que tiene acreditada lá*1ftcntá.

Terminado el so rteo , se verificará otro en la forma, 
prevenida por Real orden de 19 dé F eb rero  dé 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas m uertos en cam pañ a, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resudado se anunciará debidamente.=^=El Director 
genera l, José María Bremon.

El dia 30 del a c tu a l, á las doce de su m añana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación dé letras á 
cargo de los Adm inistradores de la R en ta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos, ce rrad o s , con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Te.nedriría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en ,1a expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado ob je to , se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en  la propia Teneduría.

Madrid 26 de Marzo de 4S64.=José María Bremon. 
LETRAS Á NEGOCIAR.

R e l a c ió n  á que se refiere el anuncio anterior.
ADMINISTRACION DE Á^AVA.

S alv a tie rra , 2.000 rs.—Vitoria , 27.Q00.
ALBACETE.

Alcaráz, 2.000 rs.—Almansa , 3.000.—Villarrohledo,
4.000.—La Roda , 2.000.—Casas Ibañez, 4.000.

ALICANTE.
Alcoy , 5.000 rs.-r-Alicante., núm . 151, 21.0,00.—Idem , 

núm . 153 , 12.000— A ltea, 4.000.-—No ve lda , 2.000»
ALMERÍA.

Afinería , 12.000 rs.—V era, 2.000.
ÁVILA.

A révalo, 6.000 rs.—Á vila, 4 0.000.—Barco de Ávila,4.000. *
BADAJOZ.

Badajoz, núm . 301, 60.000 rs.—Idem , id ., 64.000.— 
Idem, núm . 322, 88.000.—Id em , id . , 90.000.—Don Beni
to, 2.000.—Fuente del Maestre, 2.000.—Olivqpza, 7.Q00.— 
Villanueva de la S eren a, 3 000.—Z afra, 3.000.

BARCELONA.
Areñs de Mar, 2.000 rs .—B adalona, 14.000.—Barce

lona, núm . 351, 12.000.—Idem, num . 352, 46.000.—Idem, 
núm . 353, 56.000.-Idem, núm . 354,64.000.—Id., núm . 355,
63.000.—Id em , núm . 361 , 38.000.— Idem  , núm . 362,
42.000.—C an e td eM ar, 4.000.— E sp arraguera , 3.000»-^- 
Gracia, 6.000.—Maspou, 12.000.—Matero, 10.000.— §aba- 
dell, 16.000.—S a lle n t, 3.000.—San Andrés de Palomar,
5.000.-Tarrasa, 5.000.—Vich, 11.000.—Viiráfrahca,1Í0O0.

BURGOS.
Aranda de Duero, 3.000 rs.—Briviesca , 2.000.—B u rgos , 52.000.— Miranda , 7.000.

CACERAS.
Cáceres, 6.000 rs.—Plasencia, 4.000.—Trujillo, 2.000.— 

Valencia de Alcántara , 2.000.
CÁDIZ.

Algeciras, 57.000 rs.— Arcos de la Frontera , 5.000.— 
Cádiz, núm . 552, 57.000.—Idem, núm . 556, 20.000.—ídem, 
núm ero 557, 33.000.—Jerez de la F rontera , 50.000.— Me- 
dinasidonia, 6.000.—Puerto de Santa M aría, 16.000.— 
San Fernando, 13.000.—Sanlúear de Barrameda, 17.000.

CASTELLON.
Alcalá de C h isvert, 4.000 rs.—Castellón de la Plana,

10.000.—V inaróz, 4.000.
CIUDAD-REAL.

Alcázar de San J u a n , 2.000 rs.—Almagro , 5.000.— 
Ciudad-Real, 14.000. — M anzanares, 5.000. — Puerto lla- 
no , 5.000—Socuéllam os, 2.000.—Valdepeñas , 3.000.

CÓRDOBA.
Aguilar, 2.000 rs —Lucena, 11.000.—Montilla, 5.000.— M ontoro, 4.000.—Puente- G en il, 4.000.

CORUNA.
Coruña, 25.000 rs.—F erro l, 12.000.—Padrón, 5.000.— S an tiago , 15.000.

CUENCA.
T aran co n , 4.000 rs.

GERONA.
Blanes, 6.000 rs.—Figueras, 12.000.—Gerona, 19.000.— 

San Feliú de Guixols , 5.000.
GRANADA.

A lm uñécar, 2.000 rs.—Baza , 2.000.—Granada., núm e
ro 1.052, 7.000.—Idem, núm . 1.053,15.000.—ídem, núm e
ro 1.054, 18.000.—Idem, núm . 1.055, 12.000. '   :

GUADALAJARA.
G uadalajara, 8.000 rs.—Hiendelaencina , 3.000.—Molina , 4.000.—Sigüenza, 5.000.

GUIPÚZCOA.
Irún , 9.000 rs. — San Sebastian , 40.000.— Tolosa,

11.000.
HUESCA.

Huesca, 17.000 rs.—Monzon, 2.000.
JAEN.

Alcalá la Real, 3.000 rs.—Baeza, 2.000.—Jaén, 33.000.— 
Linares , 8.000.—M ancha-R eal, 3.000.—Martos , 3.000.— 
Torredonjim eno, 2.000.—Ubeda, 3.000.

LEON.
Bañeza, 3.000 rs.—León, 34.000.—Ponferrada, 3.000.— 

Villafranca del Vierzo, 2.000.
LÉRIDA.

C ervera, 2.000 rs. — Lérida, 18.000.— Seo de ürgel,
3.000.—Tárrega, 3.000.—T rem p, 5.000.

LOGROÑO.
Calahorra, 6.000 rs.—Cervera del Rio Alhama, 2.000.— 

liaro  , 42.000.—L ogroño, 19.000. — Santo Domingo de la 
Calzada, 2.000.—Torrecilla de C am eros, 3.000:

LUGO.
Monforte de L em us, 2.000 rs.—Mondoñedo , 5.000.— 

Rivadeo, 2.000.
MADRID.

Arganda, 3.000 rs. — Chinchón, 2.000.— San Loren- 
co, 3.000.

MÁLAGA.
Antequera, 12.000 rs.—Estepona, 9.000.—Milagk» rié- m eró T;50O , 30.000.—Idem , ' riúniUl .50?/" 7.000.— Idem , 

púm . 1.505, 60.000.—Idem núm . 1.507, 24.000.—Marbella,
4.000.—Ronda, 4.000.—Velez-Málaga, 4.000.

MURCIA.
Cieza, 2.000 rs.—Yecla, 3.000.

NAVARRA.
Pamplona, núm . 1.851, 43.000 r s .— Peralta, 4.000,— 

Tafalla, 3.000. — Tudela, 6.000. — P am plona, núm . 1.852,
12.000.

OVIEDO.
Aviles, 5.000 rs.—Luarca, 2.000.—O viedo, 21.000.— 

Villaviciosa, 2.000.
PALENCIA.

Carrion de los Condes , 3.000 rs.—Herrera del Rio P i-  
sú e rg a , 3.000.—O sorno , 2.000.

PONTEVEDRA.
Cambados, 34.000 rs .—P uen teáreas, 27.000.—Villa- 

garcía de Arosa, 9.000.
SALAMANCA.

Ciudad-Rodrigo, 2.000 rs.—P eñaranda de Bracam on- 
te , 3.000.—Salamanca , 37.000.

SANTANDER.
A m puero, 2.000 rs.—Castrourdiales, 3.000.—La Ceba

da , 6.000. — L aredo , 3.000. — O n taneda, 3.000. — Potes,
2.000.—Reinosa , 11.000.—Santa Cruz de Iguña , 4.000.— 
San tander, núm . 2.209, 24.000. — Idem " núm . 2.201,
70.000. — S an toña, 3.000. — San Vicente de la Barquera,
3.000.—T orre lavega, 16.000.

SEGO VIA.
Riaza, 2 000 rs.—Segovia, 7.000.—Sepúlveda, 2.000.

SEVILLA.
' Carmona, 8.000.—Écija, 7.000.—Estepa, 13.000.—Le- 

brija, 3.000.—M archena, 3.000.—U tre ra , 40.000.—Palacios, 2.000.
SORIA.

S o ria , 10.000 rs.
TARRAGONA.

Reus, 10.000 rs.—Tarragona, 28.000.—V alls, 4.000.— 
Vendrell, 6.000.

TERUEL.
Alcañiz, 3.000.—Híjar, 2.000.—Valderrol^les, 4.000.

TOLEDO.
Illescas, 2.000 rs.—Ocaña, 6.000.—Orgáz, 2.000.—Quin- 

tanar de la Orden, 3.000.—Tala vera de la Reina, 10.000.— 
Tembleque, 7.000.

VALENCIA.
A lc ira , 6.000 rs.— G andía, 3.000.— Grao de Valen

c ia  , 1-M &—láJLva , 3.ÚÜ0*—L iria , 3.QQ0.—V alencia, n u 
m ero 2.552 , 20.000»—Idem, núm . 2.553, 32.00.0.—Idem, ú ú m . 2.356, 23;óOO.—ld ém , núm . 2.557, 56 000.-—Idem, 
núm . 2.559, 24.000.—Villanueva de Castellón, 3.000.

v a l l a d o l i d .
Nava del Rey, 3.000 rs. — Rioseco, 9.000.— Vallado- 

lid , núm . 2.598, 27.000. - -Idem, áú in . 2.601 /42.000.—Vi- 
llalon , 3.000.

VIZCAYA
GuerniCa, 3.000 rs.-—Lú Ñestosa, 2.000.

3A10M*
B enavente, 5.000 rs.—Zjm ora , 10.000.

ZARAGOZA.
C alatayud, 13.000 rs.—P.edrola, 4.0,00.—S o s , 4.000.— 

T áuste , 2.000.
PALEARES.

Mahon , 8«OOiQ r s .— Palma de M allorca, núm . 1.803,4.000.
Tola!, 2.741.000 rs.
Madrid 26 de Marzo de 1864.—P. O., Jacinto Martínez.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados =que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de ía Deuda del 
persona l, pueden acudir po r sí ó  por persona autorizada 
al efecto, en la  forma que previente la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á ia Tesorería de la Dirección g ene
ral de la D euda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos M  dicha to n d a  que se han  emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordena- 
p ión general de P ag o sd d  Ministerio de Gracia y Justicia; 
$n  el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el núm e - 

* ro  de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados.Iquidaciar- ‘ 'nes.

DIÓCESIS DE DURGOS.
107496 D. Manuel Mártiriéz Castro.

D^ÚCESIS d e  c ó r d o b a .
107497 D. Francisco Rafaéi Treviñoi

y U IÓ ífetS ^ D E  CANARIAS.4 0749 3 i): Diego Áívarez.
DIÓCESIS DE LUGO.

107.499 D. Pasqual López.
107500 D. Mguiuéf Quiroga.
107501 D: Sebastián Solis y Silva.

DAÓQESÍS D E  MONDOÑEDO.
107502 D. Silvestre Cabado.

DIÓCESIS p? MÁLAGA.
107503 D, Pedro Hernández.
107504 El mismo.
1Ó7505 El mismo.
4 07500 D. Domingo José Mora Les.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
107507 D. Policarpo Martínez.
107508 D. Francisco Rico.

DIÓCESIS DE ORENSE.
107509 D. Juan Áívarez.
4 9754 0 D. Miguel Fernandez Plaza.107541 Manuel Fernandez. 1

DIÓCESIS DE PALENCI
107512 D. Mateo Aragón.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
107513 D. Juan García.

DIÓCESIS DE SANTIAGO-
107514 D. Cosme Francisco Cardaida.107515 D. Juan Rodríguez.
107516 D. Manuel Rodríguez Posé.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
107547 D. Venancio García.

DIÓCESIS DE URGEL.
4 07518 D. Buenaventura Casany.
Madrid 16 de F ebrero  de 4 864 .= El Secretario, Manuel 

A. U libarri.«~y.# B.°==aEl Director general, Presidente, José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma qué previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4856, ó la Tesorería de ía Dirección general de la Deuda,/de d iezá tres en ios dias no feriados, á re 
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento dé liquidación la factura que acredite su personalidad , parado  cual habrán  de m an i
festar el num ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,quid aciones.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.
107519 D. Juan María Marrón.
1Ó7529 D. Andrés Ávelirío Trápaga.

GUERRA.
107521 D. Mariano Briones.
107522 D. Manuel Muro.
107523 D. Juan Mendoza y Abascal.
107524 D. Gaspar” Antonio Rodríguez.407525 D. Francisco Sanjuan.
407526 El mismo.
107527 El mismo.
4 07528 El mismo.
407629 El mismo.

FOMENTO.
107530 D. Jacinto Díaz.

PROVINCIA DE MADRID.
407531 D. Jacinto Castañeda.4 07532 D. José Mendez.407533 D. Manuel- María Pardo.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
107531 D. Estéban M anrique Amador.
Madrid 46 de Febrero de 1864.=El Secretario, M anael 

A. Ulibarri.=V .* B.#= E 1 Director general, Presidente, José G. Barzanallana.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso na l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Ju stic ia ; en 
el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán  de m anifestar el núm ero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE AVILA.
107535 D. Francisco Zorrilla.

DIÓCESIS DE GERONA.
107536 D. Antonio Ferrer.

DIÓCESIS DE GUADIX.
107537 D. Cecilio José Rodríguez.

DIÓCESIS DE JACA.
407538 D. Manuel Gómez.

DIÓCESIS DE JAEN.
407539 D. Lorenzo Fernandez Cortina.

DIÓCESIS DE LEON.
107540 D. Pedro de Castro.

DIÓCESIS DE LUGO.
107541 D. Pedro Pablo Perez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
107542 D. Agustín de Vales.

DIÓCESIS DE TENERIFE.
4 07543 D. José González.
Madrid 16 de Febrero de 1864.== El S ecre tario , Manuel

.Ulibarri.==*V.® B °==EÍ D i recto r general/P residen te, José 
G. Barzanallana.

Tribunal Supremo de las Ordenes militares.
Notorio y manifiesto sea á ios que v ieren  el presente

edicto , que se hallan  vacantes y  para proveer por S.’M’’ 
la R e i n a  nuestra  S eñ o ra , como Adm inistradora perpétua 
de las Ordenes m ilita re s , y  en su Real nom bre el Supre
mo Tribunal de las mismas en su territorio  exento , los 
beneficios curados sigu ien tes:

De térnyno.
Fuente del M aestre, Montanchez.

De segundo ascenso.
M iguelturra, Calzada de C alatrava, Santa María de 

Guadalcanal, Arroyomolinos de Montanchez; N uestra Se
ñora de Roque, Amador de Valencia de Alcántara, Aceuche.

De primer ascenso.
Zarza de M ontanchez, Valverde de Mérida, Hornos.

De entrada.
Ricote y Ojós , Cedillo.
Para cuya provisión se convoca á concurso, y ia de los 

que vacaren duran te  y de resultas de é l , por térm ino de 
40 d ia s , contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a , y con preferencia á los Freiles de las Ordenes 
de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa que se ha
llen adornados de los requisitos prevenidos en sus esta
blecim ientos y definiciones; á clérigos seculares y ex 
claustrados habilitados; á los que acrediten haber co n 
cluido sus estudios en Sem inarios conciliares, clericales o 
Universidades, en cum plim iento de lo resuelto 'por S. M. 
en el art. 5.° del Real decreto dé 16 de Julio de 1854, y á 
los presentados por patronos p a rtic u la re s , como se o r
dena en la segunda parte del art. 26 del Concordato, que 
quieran oponerse y se hallen con los requisitos necesa
rios conforme á las disposiciones canónicas, para que 
dentro  del térm ino prefijado concurran ante el Supremo 
Tribunal de las Ordenes m ilitares en solicitud de su a d 
misión , á fin de que pasado se dé principio á los ejerci
cios, que com enzarán por los Freiles religiosos de las 
Ordenes y Párrocos del territorio  de las mismas , y con
tinuarán  por los demás adm itidos; ejercitando los F rei
les y Párrocos los prim eros, y los que no lo sean desde 
15 de Octubre próxim o venidero. Y para que no se ale 
gue ignorancia y sepan los que se quieran p resen tar al 
concurso las condiciones con que han de ser admitidos 
y ejerciciosL}ue han de practicar, se les hace saber que 
han de acom pañar á sus solicitudes las testim oniales de 
sus respectivos Prelados y los docum entos que justifiquen 
sus m éritos literarios y servicios , si ya nt> constan an te 
riorm ente en el T rib u n a l, acreditando además los que 
no sean Presbíteros haber cumplido la edad de 23 años 
y no tener im pedim ento canónico para ascender al pres
biterado. Los ejercicios que han de hacer son los s iguientes ;

Los que ejerciten por m oral traduc irán  del iatin al 
castellano lo que se les señale en el Catecismo de San 
Pío V ó en el Breviario: p ronunciarán  una plática ó ser
m ón m oral, explicando por espacio de media hora y 
puntos de 24 con buen método , estilo claro y propo r
cionado á la inteligencia del pueblo el que les toque por 
suerte en el referido Catecismo. Y por ú ltim o , sufrirán  
un rigoroso exámen de teología m oral por el tiempo de 
media hora, ó más si se considerase necesario.

Los que ejerciten por facultad mayor, además de la 
plática an terior y del exámen que se -les liará de teolo
gía ó cánones según su carrera, p ronunciarán  una diser
tación de m edia hora en idioma latino con puntos de 2 \ 
tomados del dicho Catecismo ó de las Decretales de Gre
gorio IX , probando la conclusión que dedujeren de uno 
de los tres piques que se les hagan, y  respondiendo se
gún el sistema de calificación escolástica en  o tra media 
hora á los argum entos de sus co n trin can tes , á los que 
argü irán  tam bién en otros dos distintos dias en forma si
logística y  sin variar de med o por espacio de un cuarto 
de hora cada uno. Los ejercicios serán públicos , excepto 
la traducción del latin y  los exámenes de 'm oral, teología y cánones. ^

Bajo cuyas condiciones y requisitos se adm itirán á 
concurso los opositores que se p resen te n : en la in te li
gencia de que con arreglo á sus m éritos y  censuras que 
obtuv ieren , atendida y estimada la diferencia do ejerc i
cios, .̂ e guardará justicia en la provisión,

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 1864.==El Escriba
no de Cámara de S. A., José Anduaga Martínez. 8999

A d m in i s t r a c ió n  .g e n e r a l  
fie la  I m p r e n t a  N a c ie r a ! .

Condiciones con arreglo á las cuales ¿e sacan ú pública su
basta 320 resmas de papel continuo, marca doble cuádru
ple, para la impresión de la G ac eta , y 25 marca cuádiu- 
ple para fajas y pruebas de la misma.
1.a El contratista se obliga á suministrar hasta 320  

resmas de papel co n t in u o , marca doble cuádruple , y 25 
marca cuádruple , según los pedidos mensuales que se le 
liarán por ia Administración

2.a Las dimensiones y clases de papol serán exacta
mente iguales á las muestras que estarán de manifiesto 
en dicha Administración todos los dias no feriados, des
ee las doce de ía mañana hasta las cuatro de la tarde. El 
peso de cada resma de papel de 500 pliegos debe ser de 6:1 
fibras el primero y de :'6 el segundo.

3.a El papel será reconocido á su presentación en el 
establecimiento por personas com petentes, y resultando 
admisible pasará á los a lm acenes; y en el caso de no ser
lo se le devolverá al con tra tista , debiendo este reponer 
el papel desechado en el im prorogable térm ino de cuatro 
dias , como tam bién el núm ero de pliegos que resulten de 
menos en las resm as, ó bien las que apareciesen defectuosas al abrirlas.

4A Para los efectos de este co n tra to , se entiende r e 
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, in 
cluso el de ex tran je ro ; obligándose el rem atante por m e
dio de escritura pública, otorgada dentro de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación de la subasta , á res
ponder de cualquiera falta en lo estipulado, conform e á 
lo prevenido en el art. 2.a de la Real instrucción de 4 5 de 
Setiem bre de 4 852. Si así no lo hiciere, perderá la can ti
dad depositada; y dándose por rescindido el contrato, se 
sacará o tra vez á pública subasta á perjuicio suyo, según 
dispone el art. 5.a del Real decreto de 22 de Febrero del 
mencionado año.

5.a Recibido el papel en el almacén, se satisfará su im 
porte por la caja del establecim iento , prévia la p resenta
ción de la correspondiente cuenta que exam inará la Ad
m inistración.

6.a El tipo máximo será el de 143 rs. resm a de papel 
para la tirada del periódico oficial, y 63 la del destinado para fajas y pruebas.

7.a La subasta se anunciará en ia G a c e t a  y Boletín 
oficial de esta provincia , y tendrá lugar ante el Adm i
n istrador de la Im prenta N acional, acompañado del Ofi
cial prim ero In terven tor y  de un Escribano público, el 
dia 2 de Abril próximo, á las dos de la tarde.

8.a Rara presentarse como licifador es condición p re 
cisa depositar préviam ente en la Caja general de Depósi • 
tos la suma de 1 .000  rs. en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado , la c u a l, aprobado que sea 
e l]rem a te , se aum entará hasta 10.000 rs. como garantía 
de este servicio.

9.a La prim era media hora se invertirá  en recib ir los 
pliegos que se entreguen al Presidente , cerrados y ru b r i
cados por los licitadores, acompañados de la carta de pa
go del depósito preventivo, y conteniendo la proposición 
escrita según el modelo adjunto. Los pliegos, una vez e n 
tregados, no podrán retirarse. -

10. Pasada dicha media hora el Presidente procederáá la apertura de los pliegos de los licitadores por el órden 
en que se hubiesen rec ib ido , y adjudicará la subasta al 
que haya presentado las proposiciones más ventajosas dentro  de los tipos marcados.

En el caso de que resulten dos ó más iguales habrá 
en tre  los que las hayan  producido nueva licitación oral, 
adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

11. Toda proposición que no se halle redactada en los 
térm inos del modelo ad jun to , ó que contenga m odifica
ción ó cláusulas condicionales, será desechada.

12. La subasta quedará en suspenso hasta que S. M. 
se haya servido aprobarla.

13. * Si después de adjudicado y aprobado el rem ate pa
sasen seis dias sin constituir el depósito de los 10.000 rea
les que se señala como garantía de este servicio , el con
tratista perderá los 1 .000 rs. del depósito preventivo.

4 4. Luego que se haya verificado el rem ate , se devol
verán á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas las cartas de pago del depósito preventivo.

15. Desde 4 .* de Mayo deberá el contratista com enzar 
á entregar el papel que se vaya necesitando.

4 6. Aprobado el rem ate y  hecha la adjudicación por 
la S uperio ridad , se elevará ql contrato á escritura públi
ca , siendo de cuenta del rem atante los gastos de su o to r
gamiento , y de dos copias simples y  otra en el papel se
llado correspondiente para el Ministerio de la G oberna- 
nacion. •17. Las m uestras del papel que han servido de base á 
la subasta se custodiarán en la Adm inistración de la Im 
prenta , firmadas y  rubricadas por el A dm inistrador , el 
Oficial prim ero In te rven to r, el Escribano público que 
asista al rem ate , y el licitador en cuyo favor se hubiese 
adjudicado este servicio.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e  , que vive calle de. ..  . „ . ,  n ú 

m ero  , cu a rto    enterado del pliego de condi
ciones publicado en la G a c e t a  d e .................  del. . . . .  , se
com promete á entregar en la Im prenta NacionalVen los

plazos íparcaÚQS en dichó pliego de condiciones , las 320 
r 9Sjnas, marca ¿¡oble cuádruple, peso 62 l ib r a s ^ /25q n a r- °a fuÁdnjpJe, peso ^6 libras, c m  todos los requid to^ q ue  
OXijeq ál precio d e . . . . . .  (en te te )  cada r e s m a , . I b
cual acompaño carta de pago d é la  Caja general de  d e p ó sitos de 1.0,00 rs. yn,

(Fecha y firma del p ro p o n e r^ .)
Madrid 24 de Marzo de 18,64.==Ei Adm inistrador gene

ral, Ramón de Nava rrete. --4

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid
Subasta de fincas en quiebra.

El d[ia 3,0 del próxim o mes de Abril, á las doce de su  
m a ñ an a , tendrá lugar en esta corte ante el S n  Juez espe
cial de Hacienda y el de prim era instancia del partido de 
To.rrelaguna la dobfe suba&ta de las fincas que  se  designan 
á continuación, sitas en térm ino de Villa vieja, proceden
tes de sus propios, en quigbra de D. José Fernandez Frías, 
por los tipos que se señalan á cada finca con arreglo á la 
Real órden fie 3 de Setiem bre de 1.862:

Núm. 7.301 dél inventario. Una tierra por bajo las Po- 
b lasillas, de cabida 50 fanegas; tipo para la subasta 
6.728,40 rs. Cantidad que se paga al c o n ta d o  4.495,20 rs.

Núm. 7.302 de id. Idem en Cabecilla del M onte, de ca
bida 20 fanegas; tipo para la subasta 2.790,90 rs. C anti
dad que se paga a l  contado 620,20 rs.

Núm. 7.303 de id. Idem en tercio de la Fuente el Saz, 
de cabida 10 fanegas; tipo para la sqbasta 3.540 rs. Cantidad que se paga al contado 780 rs.V 

Núm, 7.304 de id. Idem en i d . , de cabida 8 fanegas: 
tipo para la subasta 3.970 rs. Cantidad que se paga al 
contado 860 rs. - -

Núm. 7.305 de id. Idem en id . , de cabida 20 fanegas; 
tipo para la subasta 3.970,90 rs. Cantidad que se paga al 
contado 860,20 rs.

Núm. 7.306 de id. Idem  en id . , de cabida 3.0 fanegas;
tipo para la subasta 4.410 rs. Cantidad que se paga al
contado 980 rs.

Núm. 7.307 de id. Idem en id . , de cabida 40 fanegas;
tipo para la subasta 6.390 rs, Cantidad que se paga al
contado 4 42 rs.

Núm. 7.308 de id. Idem en las. Rudas, de cabida 3j0 
fanegas; tipo para  la subasta 6.730 rs  Cantidad que se paga al contado Í50 rs.

Núm. 7.309 de id. Idem en jd . , de cabida 10 fanegas;
tipo para la subasta 2.970 rs. Cantidad que se paga al
contado 660 rs. .. ’

Núm. 7.310 de id. Idem en Hazas de B las, de .cabida 
50 fanegas; tipo para la subasta 8.830,90 rs) Cantidad q u e  se paga al contado 1.940,20 rs. .. .

Núm. 7.311 de id. ídem ep id., de cabida 10 íánegas;
tipo para la subasta 1.800 rs. Cantidad que se pa%a al
contada 400 rs.

Núm. 7.3*2 de id. Idem en Molinillo de Careaba , de 
cabida 30 fanegas; tipo para la subasta 7.56Q rs. Canti
dad que so paga al contado 1.680 rs.

Núm. 7 299 de id. Idem en las Chaparrillas , de cabida 
Í0 fanegas; tipo para la subasta 1.994,50 rs. Cantidad 
que se paga al copiado 42 i rs.

Núm. 7.315 de id. ídem  en el M orm orfi, de cabida 20 
(anegas ; tipo para la subasta 3.403 rs. ÓanHdad que se 
paga al contado 690 rs.

Además de las condiciones generales que están p re 
venidas para la venta de los bienes del Estado; se obser
varán en este rem ate las siguientes :

1.a Que los rem atantes satisfarán al contado respecti
vam ente las cantidades que se m arcan y que sé halla 
adeudando D. José Fernandez F ría s , y el resto hasta 1# 
totalidad del rem ate lo verificaráp ea tantos plazos igua
les con el intervalo de un año, cuaritos sean los pagarés 
que faltan para realizar de la prim era venta.

Y ;fia Que serán de cuenta del quebrado los gastos de 
la nueva subasta , y los del segundo com prador ae escri
tura y toma de posesión.

Madrid 29 de Febrero de 186i .= E l  A dm inistrador 
p rin c ip a l, Tomás Mojados. 8642

Ei dia 30 del próximo mes de A b ril, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta corte ante el Sr. Juez espe - 
vial de Hacienda y el de prim era instancia del partido de 
Alcalá de Henares ia doble subasta de las fincas gue se 
designan á co n tinuación , sitas en térm ino de Yallecas, 
procedente de sus p rop io s, en quiebra efe L). Antonio 
D u rá , por los tipos que se señalan á cada finca con a r 
reglo á la Real órden de 3 de Setiem bre de 1862:

Núm. 1.669 del inventarío. Una tie rra  núm . I.° del 
cuarto trozo de la Cascajera, de cabida 8 fanegas ; tipo 
para la subasta 10.836 rs. Cantidad que se paga al 
contado 2.408 rs.

Id. id. Idem núm. 2.adel id. id., de cabida 6 fanegas y 
6 celem ines; tipo para la subasta 17 103 §. Cantidad que 
se paga al contado 3.802 rs

Id. id. Idem núm. 3.° del id. id ., de cabida 8 fanegas: 
tipo para la, subasta 4 8.999 rs. Cantidad que se paga al 
contado i .22 2 rs.

Id. id. Idem núm . i . 8 del id. id., de cabida 8 fanegas: 
tipo para la subasta. lOmO-s rs. Cantidad qué se paga al 
contado 4.224 rs.

Id. id. Idem núm . 5.° del id.* id ., de cabida 8 fanegas 
tipo para la subasta 23.463 rs. Cantidad que se paga a 
contado 5.214 rs. _

Id. id. Idem núm . 6.a delid . id . , de cabida 8 fanegas;* 
tipo para la subasta 25.209 rs. Cantidad que se paga al 
contado 5.602 rs.

Id. id. Idem  núm . 7.a del id. i d . , de cabida 47 fanegas; 
tipo para la subasta 24.480 rs. Cantidad que se paga al 
contado 5.440 rs.

Id. id. Idem núm . 8.a del id. id., de cabida 8 fanegas; 
tipo para la subasta 18.009 rs. Cantidad que se paga al 
contado 4.002 rs.

Id. id. Idem núm . 9 ° del id. id . , de cabida 9 fanegas; 
tipo para la subasta 22.509 rs. Cantidad que se paga al 
contado 5.002 rs.

Id. id. Idem  núm . 10 dél id. id . , de cabida 8 fanegas; 
tipo para la subasta 18.009 rs. Cantidad que se paga al 
contado 4.002 rs.Id. id. Idem núm . 4 4 del id. id., de cabida 8 fanegas; 
tipo para la subasta .24.834 rs. Cantidad que se paga aí 
contado 4.852 rs.

Id. id. Idem  núm . 12 del id. i d . , de cabida 8 fanegas; 
Lipo para la subasta 25.209 rs. Cantidad que se paga aí 
contado 5.602 rs.

Id. id. Idem núm . 43 del id. id . , de cabida 7 fanegas; 
tipo para la subasta 26.226 rs. Cantidad que se paga al 
contado 5.828 rs.

Id. id. Idem núm . 44 del id. id ., de cabida 7 fanegas; 
tipo para la subasta 18.009 rs. Cantidad que se paga al 
contado 4.002 rs.Id. id. Idem núm . 1o del id. i d . , de cabida 8 fanegas; 
tipo para la subasta 25.309 rs. Cantidad que se paga aí 
contado 5.402 rs.

Id. id. Idem núm . 4 6 del id. id . , de cabida 8 fanegas; 
tipo para la subasta 27.045 rs. Cantidad que se paga a í 
contado 6.010 rs.

Id. id. Idem  núm . 17 del id. i d . , de cabida 9 fanegas; 
tipo para la subasta 28.047 rs. Cantidad que se paga al 
contado 6.226 rs.

Además de las condiciones generales que están p reve
nidas para la venta de los bienes del E stado , se observa
rán  en este rem ate las siguientes :

1.a Que los rem atantes satisfarán al contado respec
tivam ente las cantidades que se m arcan y que se halla 
adeudando D. Antonio D u rá , y el resto hasta la totalidad 
del rem ate lo verificarán en tantos plazos iguales con el 
intervalo de un  año, cuantos sean los pagarés^que faltan 
por realizar de la p rim era venta.Y 2.a Que serán  de cuenta del quebrado los gastos de la 
nueva subasta , y  del segundo com prador los de escritura 
y toma de posesión. .

Madrid 29 de Febrero de 4 8 6 4 . » El Adm inistrador 
p rin c ip a l, Tomás Mojados. 8042

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Clínica médica, vacante en la Universidad de Granada.

Los señores opositores á la expresada cátedra se p re 
sen tarán  el miércoles 30 del ac tu a l, hora de las tres y 
m edia de la tarde, en la Facultad de Medicina dé la U n i
versidad Central para dar princip io á los ejercicios.

Madrid 27 de Marzo de Í864.=E1 Presidente del T ri
bunal , Juan Castelló y  Tagell. 8095

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Terapéutica y materia m éd ica va ca n te  en 

la Universidad de Barcelona.
Los señores’ opositores á la expresada cátedra tc prc 

sen tarán  el jueves 31 del corriente, á las tres de la tarde 
en la Facultad de Medicina de la Universidad Central, 
áula tercera, para dar principio á los ejercicios.

Madrid 27 de Marzo de 1864.«=»E1 Secretario del T ri
bunal, Dr. S. Pereda. 8094

Registro de la Propiedad de Corciibion.
Relación de inscripciones defectuosas que existen en este 

Registro (1). 1
a ñ o  d e  1768.

Venta de Andrés Sar y su  m ujer Rosa Sánchez á 
Salvador Martínez. Por no desigqar bienes.

(4) Véase la Gaceta de ayer.



m u ie r  cp áPascual Rodríguez fv|Dominga Gonzalez.su 
Yen' Je *e ^ izo Mana González. No marca situación, 

■muier ta de María Gonzalez a Francisco de Castro y su 
v.rWa d Paula Perez- Por no esPecificar bienes con cía-

Otra que á Manuel Martinez le hizo Andrea González, 
Viuda. Por no designar la parte correspondiente de las 
fincas vendidas.
i \t^nta Francisco de Novoa, que le hizo Domingo 
bienes320 ^ SU mu^er ^ u£enia Varela. Por no contener

Venta de Francisco Novoa) su mujer v otras á favor 
de Juan Sar> Por no designar* la parte vendida.

u tra  de Juan Bello y otros á Francisco de Ozon ó de 
Son. No detalla bienes.
i Xei í̂a Cayetano Olbevra y o tros, que hicieron á 
Josefa de Leraa, viuda. Por ig u a l  defecto que la anterior.

u tra  José Antonio Barral á favor de Andrés Cano
sa. Por el mismo defecto que la anterior.

Otra de Andrés Sar, que le hicieron María y Francisca 
Vaz;quez , hermanas. Por el propio defecto.

Testamento de Juan Caamaño y Pazos. Ni expresa 
bienes ni situación.

Venta de Juan dos Santos y otros á Juan Olbevra y 
Dominga Par, su mujer. No detalla fincas.

Otra de José Martinez, que le hizo Domingo de Pazos. 
Por igual defecto que la anterior.

Venta de Cayetano y Domingo Gándara, padre é hijo, 
y Juana dos Santos, mujer de este, á Ignacio de Leis. Por 
carecer de bienes determinados.

Permuta de bienes, que no se expresan, entre Dioni
sio de Leis y su mujer Andrea dos Santos con Domingo 
de la Gandara y  Juana dos Santos, la suya.

Venta o e d  j os¿ G o m e z  Fragoso á tí. José de Frois y 
Soto. No detalla bienes.

Otra de Ambrosio de Albite, que le hicieron Juan To
va y otros. Por no expresar bienes.

Venta de censo que hizo Inés Vidal á D. Manuel Luyan 
y  a Jorge Posé, que compraron para la Cofradía del Puer
to. Por igual defecto que la que precede.

Alonso Canosa y su mujer vendieron á Juan Antonio 
Díaz bienes que no se expresan ó especifican.

Permuta de Juan Antonio Diaz de Mata con Domingo 
do Alio y su mujer Manuela Rodríguez. Por no deslindar 
claramente las fincas.
• Venta de Cárlos Torrado > .que le hicieron Joaquin 

da Gandara y su mujer Micaela Gándara. Por no decir la 
situación.

Venta de Enrique dos Santos, que le hicieron Joa
quín da Gandara y Micaela da Gándara, su mujer. No 
contiene bienes.

Otra del mismo Enrique dos Santos, que le hicieron 
los propios Joaquin da Gándara y su mujer Micaela da 
Gándara. Por no expresar la situación.

Otra de Pedro López y otros á favor de Juan López. 
No contiene bienes.

Permuta de Domingo de la Gándara y Juana dos San
tos, su mujer, con Dionisio y la suya Andrea dos Santos. 
Por el propio defecto que la anterior.

Venta de Lúeas Martinez, que le hizo Domingo Anto
nio García. Por igual defecto que la anterior.

Otra de bienes, que no se especifican, de Isabel Perez, 
viuda de Jacinto de Lema , á favor de Josefa Posé , para 
si, su padre Dionisio Perez y Juana Posé, su hermana 
mujer de Antonio Espasandin.

Venta de Domingo Antonio López, que le hizo Anto 
1110 Fose de Javin. Por igual defecto queda anterior.

Venta de Domingo Antonio Paz, que le hizo D. An
selmo Barrientos. Por no expresar bienes ni situación.

Declaración de bienes, que contiene el mismo defecto 
que la anterior, de Gertrudis Perez , que le hizo su ma 
ndo Andrés de Sar.

Venta de Gregorio de Castro, Gregorio Caamaño, su 
mujer y José Cantorna , á favor de José Trillo. Por con
tener el mismo defecto quejas dos anteriores.

Trueque entre José do Regó y Angela de la Iglesia 
Por expresar la pensión v no el dominio á que corres
ponde,

Venta de Joíñ Regó, que le hicieron ,Pedro Novo, An 
drea de la Iglesia, su hi ja, y otros. Por carecer de bienes.

Alonso Liñevro vendió á Salvador de Tova bienes que 
no se expresan.

Venta de 0. Juan Romero y Caamaño á favor de su 
herma no D. Francisco Antonio, Por igual defecto que la 
anterior. 1
* n C?mv>ra (Fltí hizo Fedro Antonio de Morevra v Castro 
a l^edro Ramos. Por no designar la situación.

Venta de Manuel Cotta , que hicieron Domingo Pam- 
pm y otros. No contiene bienes.

Venta de Andrés Barcia á Antonio Perevra. Por no 
especificar la pensión.

Donación de Matías Tajes y su mujer Dominga Gon
zález, al hijo de ámbos Bartolomé. Por carecer de bienes.

Venta de Catalina de Lema, viuda, á Clemente Canosa 
y su mujer Josefa de Pazos. Por igual defecto que la an
terior. . 1

Cesión de Clemente Canosa á favor de Pascual López. 
Por el mismo defecto.

Venta de Francisco de Castro, que le hicieron Miguel 
Gosende y Manuela de Lema , su mujer. No expresa si- 
tuacion. J 1

Donación de Pascual Domingo García v su mujer Do
minga Perez a favor de la hija de ámbos Josefa. Por no 
expresar bienes.

, Venta de José bello, que le hizo Andrés López No 
marca situación.

Idem de Bonifacio de Anido, que le hizo José Bermu- 
aez de Lastro. Contiene el mismo defecto que la anterior.

Antonio Santos vendió bienes que no se expresan á 
D. Domingo Antonio Santos.

Venta de Bernardo dos Santos y Pascua Oanes, su hi
ja ,  á D. Domingo Antonio de Santos. Por no designar de
terminadamente bienes.

Compra que hizo Dominga López á Antonio Canosa v 
su mujer. Agustina Rodríguez. Por el mismo defecto que 
la anterior.

Convenio entre Alberto Cousillas y Domingo López. 
1 or igual defecto que las que preceden.

Venta de María de Lema, viuda, á D. Cayetano Durán 
y Kioboo. Por no expresarse la parte que .correspondía en 
la finca vendida.

Otra de D. Andrés González de Ardeiros, que le hizo 
J.uan da Costa. No contiene bienes.
/ JoM  Am’cl0 y su mujer Manuela de Pazos
a n  j  se ^ar. También no expresa bienes.

Otra de Manuel da Baña, que le hizo Domingo Anto
nio Canosa. Por el mismo defecto que la anterior.

'% Venta ¿de José Antonio Mouso"á|favorLde ¿D. Ramón 
de’Pazos. Tampoco especifica bienés.

**Otra de Ana González , viuda de SalvadorJBello. No 
marca situación.

Venta de José Ferreiro, que le hicieron Domingo Sua- 
rez y su mujer Juana Rodríguez. No detalla bienes.

Otra de Francisco Lavandeira v otros sus hijos á Pe
dro Jerónimo Leis y Francisco de Lema. Por igualdefecto 
que la anterior.

Compra que hizo Cayetano Albeira á Francisco San 
Pedro. Por el propio defecto de las dos anteriores.

Venta de Cayetano da Costa y Paula Martinez, su mu-, 
jer, á Manuel Souto. Por no señalar bienes.

María y Leocadia Trillo vendieron á José Fernandez- 
fincas que no se detallan.

Venta de Pedio Ramos á Pedro Antonio Moreira. Por 
igual defecto que la anterior.

Venta de D. Ramón de Pazos, que le hicieron Josefa 
Martinez, viuda, y José Yumas, su hijo, y de Luis da Yu- 
ma, difunto marido de la Josefa. Por no explicar bienes.

D. Francisco Antonio Rodríguez Romero vendió bie
nes que no se señalan, á favor de Antonio Castro.

Venta de D. Francisco Antonio Romero á Antonio 
dé Castro. Por no detallar fincas.

Foro de Domingo do Mouzo á favor de Jacobo de 
Luna. Por igual defecto que la anterior.

Venta de Pascual López, que le hicieron José Anido 
y su mujer María de Pazos. Por contener el defecto de 
las tres anteriores.

Otra de Isabel Paz á favor de Antonio Canosa. Por 
faltar la situación.

Venta de Jerónimo de Leis, que hicieron Lucas Lema 
y su mujer. Por no expresarse la parte de lo vendido.

' Otra de Juan Suarez y María Mourelle, su mujer, á fa
vor de Matías Rojo. No marca bienes.

Venta que Ángel dos Santos hizo á su hermano Juan. 
Contiene el mismo defecto de la anterior.

Otra de Francisco Souto á D. Antonio Manuel Monte
negro, que compró para Cecilia Romero. Por ignal defec
to que la que precede.

Ignacio Rojo vendió á Miguel Pais bienes que no se 
especifican,

Venta de Apólito Tomé , que le hizo á Miguel Paz. Por 
no expresar la situación.

Otra de D. Domingo Rodríguez de Castro^v Doña Ro
sa Romero, que le hicieron Esteban Ferradas, su mujer y 
otros. Por no detallar bienes.

Venta de Antonia Perez ,y Gabriel Antelo á favor de 
Miguel Paz. Por el propio defecto de la precedente.

Otra de Liberata Anido, que le hizo Joaquin Alvarez. 
Por iio designar fincas.

Compra que hizo Pascual Quintaos á Pedro Aniadó y 
su mujer María Antonia Cedrón. No marca situación.

Joaquin Cedrón vendió á Ignacio Espasandins varias 
rentas que no marca los bienes sobre que gravitan.

Venta de Jacobo Bermudez á favor de Felipe Bermu
dez de Soto. Por el mismo defecto de la anterior.

Otra de María da Insua, que le hicieron Tomás Rojo y 
Patricia Suarez, su mujer. Expresa el dominio *v no la 
pensión que afecta á las fincas.

Venta de Andrés do Mouzo á favor de José de Lema 
y Antonio López. No contiene bienes.

Otra de Juan Torrado y su mu jer Bárbara Martinez 
á José Martinez y Diego Mourelle. Por igual defecto que la 
precedente.

Juan García, D. Andrés Varela Figueroa y-D. Agustín 
de Pazos Aguiar y Lema se conformaron. No contiene 
bienes.

Venta de José Alvarez de Castro, que le hicieron Juan 
Torrado y Andrea Bermudez , su mujer. Por el propio de
fecto de la anterior.

Cesión de Ignacio Suarez y su mujer Rosa da Insua á 
Juan do C arril, su mujer y otros. Por no especificar las 
fincas.

Venta de Andrés do Mouzo á Rosa Insua, mujer de 
Ignacio Suarez. Por igual defecto que la anterior.

Donación recíproca que se hicieron José Alvarez y 
María Vázquez, su mujer. Por no detallar bienes.

Venta de Bernardo Figueroa á Antonio de Castro. Por 
el mismo defecto que la que precede.

Otra de Andrea de Pazos á Dominga Lema. No expre
sa la parte vendida. •

Venta de Roque Torrado, que le hizo I). Gregorio Mar
tínez. Por no designar bienes.

Donación que se hicieron recíprocamente Roque Tor
rado y Dominga Perez, marido y mujer. Ni contiene bie
nes ni marca situación.

Venta de Buenaventura Limideiro y su mujer María 
Lema á favor de Andrés del Alio. Por carecer de bienes.

Convenio de Andrés del Alio'y su mujer Rufina Perez 
con Lúeas Castiñeira y la suya Sebastiana de Lema. Ni 
expresa bienes ni situación.

Venta ele' Felipe Martínez y Dominga Limideiro, su 
mujer, á D..Sebastian Blanco. No contiéne bienes.

Otra de José Ramos, que le hicieron Agustín Leis y su 
mujer Angela Bahamonde. Por no designar la pensión.

Venta que hicieron Bernardo dos Santos y su hija Ma
ría Oanes á favor de D. Domingo Antonio Santos. Por no 
detallar bienes.

Otra de Angel Balina á Matías Leis. Se duda la situa
ción.

Venta de Angela y María do Onteiro y Félix Leis, 
hermanos, á favor de Francisco Perez. Por no especificar 
las pensiones.

Otra de Ventura Limideiro y María de Luna, su m u
jer, á Francisco Perez. Por iguales defectos que la ante
cedente.

Pedro Iglesias y su mujer vendieron á Antonio Villar 
bienes que no se especifican.

Compra de bienes, que no se designan, que hizo Juan 
Riobó á Luis Perez y su mujer María de Lema.

Venta de Juan Antonio Montes, Presbítero, que le hi
cieron Domingo Abelenda y sus hijos Rosa , Pascua, Ja
cinta y María do Souto, que le quedaron de su difunta 
mujer Josefa do Souto. Por contener igual defecto que la 
antecedente.

Otra de Fernando Carreira y Félix Graiño á favor de 
Felipe Oreiro. No expresa situación.

Venta de Alejandro Varela, que le hizo Francisco Car
reira. Por no expresar bienes sobre que grava la finca 
vendida.

Otra de Elena Perez, viuda , á Miguel Pais. No marca 
situación.

Venta de Andrés Lorenzo y Bibiana Vázquez, h er
manos, á favor de Miguel Pais. No contiene bienes.

Domingo do Cauto y su mujer Dominga Lema ven
dieron á Domingo Martinez bienes que no se detallan.

Venta de Manuel Blanco, su mujer y otros á favor

de Francisco Méndez el Mozo. Por igual defecto que la 
anterior. ,

Otra de Francisco da Baña á favor de Jacinto da 
Baña, su sobrino. Por el mismo defecto de la que pre
cede, . . , . .. -V;    , -a-v .
: Arriendo de Jose de Lema á favor de Domingo An

tonio Canosa. No deslinda fincas. .>w- w i
Venta de Ignacio de Leis y José de Lema, medios? 

hermanos, á Francisco Miñones y Jacinto da Baña. No* 
contiene bienes. \

Otra de Andrés Carril á José de Lema. Por no m ar-; 
:ar situación. ..... • • . 5

Venta de Manuel Ppse cía Yuma y Juana Novoa, su! 
mujer, á Domingo Martínez, hérmano y cuñado respec-j 
tivo. Por no especificar bienes. , • !

Donación de Francisco López á favor de Álonsa Gon*' 
zalez. Por contener igual deféeto que la que precede.

Dote que hizo Antonio Rodríguez á favor de su futura 
mujer Josefa Suarez. No contiene bienes.

Venta de Domingo Vidal á Andrés Vidal. Por igual 
defecto que la antéricuv *

Otra de Antonio Vidal á favor de Domingo Antonio 
López de Miranda. Por no designar la parte que corres
ponde en la finca vendida.

Venta de José Antonio Pose, Domingo Souto y su 
mujer Josefa Gómez á favor de D. Francisco Antonio 
Ranero de Caamaño y Moscoso. Por carecer de bienes.

Otra de Pablo S a r , que le hizo D. Ramón Bermudez. 
Por el mismo defecto de la anterior.

Venta de Florencio Andrés Pose y su mujer Angela 
Busto á favor de Pablo de Sar. Por igual defecto que la 
anterior.

Otra de D. Clemente Domínguez , que le lucieron 
José Albite y María García, su mujer. No contiene 
bienes. * .

Venta de Francisco de Lema á D. Francisco Perez. 
Se duda la situación, y * < * * . - -

Venta de Domingo Antonio Fandiño y Francisca de 
Leis y Andrade, su mujer, á favor de D. Francisco Perez. 
Ni expresa bienes ni situación,

Otra de Domingo dé dnteiró ysü  niujer Margarita Pü- 
ga á Francisco Vecino. No detalla bienes.

Venta de Agustín Leis á Sebastian Pampin. Por no 
expresar las pensiones.

Compra que hizo Domingo Pose á María Trillo. No 
marca la situación. *

Pedro Blanco y m  mujer Mariana Suarez vendieron 
á Juan Carracedo. Por igual defecto que la precedente. . 

Testamento de María Rial. Por no especificar bienes.
(Se continuará.)

A dm inistración principal do H acienda pública  
de la provincia de V alencia,

Por el presente se cita:, llama y emplaza á Ramón Fer- 
nandez R ucon,ó á sus hereieros caso de haber falleci
do aquel, para que en el término más breve se presente 
en esta Administración á resjforídér del alcance de i S.057 
reales que le resultó siendo Pagador dé Obras {Bíblicas 
militares de esta plaza y sus costas desde 1.° de Enero á 
fin de Agosto de \ 82o.

Valencia 21 de Marzo de I86i.««Por órdetV, Jerónimo 
Ballesta. -- 8091—-3

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia de Murcia^

Siguiéndose en esta Administración expédiéiíté por feí 
alcance que resultó á D. JoséMontemayor siendo*Secre
tario del Gobierno civil de esta provincia, se ha dictado 
providencia para que sé cite 'y emplace por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia á los 
herederos de dicho señor para que eh el término de 20 
dias se presenten en esta Administración á solventar su 
descubierío; pues de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Murcia 23 de Marzo de 1864 = José Dabán y Fudó.

D. Antonio García Tornel, Jefe de Negociado de te r
cera clase y Oficial primero Interventor de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de ésta provincia.

Certifico que entre los expedientes de alcances que se 
siguen en esta Administración aparece uno contra Don 
José Montemayor, Secretario que fué del Gobierno civil 
de esta provincia en 18 45, por 515 rs. 52 cénts. de habe
res que percibió de más en dicho destino, según certifi
cación expedida por dicha Autoridad en 14 de Febrero 
de 1854.

Y para que conste y surta los efectos oportunos eii 
virtud de lo prevenido en los artículos 120 y 125 del re
glamento del Tribunal de Cuentas del Reino y expido la 
presente, visada por el Sr. Administrador, en Murcia á23 
de Marzo de 1864.=Antonio García Tornel.==V.# B.*==Da- 
barí. — 8092—2

. ’ . . . .  s : ;
Contaduría de Hacienda pública de la provincia  

de Málaga.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de cinco segundos pisos que para igual número de 
casetas destinadas al servicio de la fuerza de Carabineros 
de la Comandancia de esta provincia estaba anunciada 
para el 18 del actual, se ha acordado en Junta de seño
res Jefes se repita aquella por segunda vez el dia 25 del 
próximo mes de Abril, con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones que para la primera formó esta Contadu
ría en 10 de Febrero anterior, inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del dia 22 de dicho mes, núm. 53, y Boletín oficial 
de esta provincia del dia 14 del mismo, núm. 39.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
| las personas que deseen interesarse en dicha subasta.
; Málaga 22 de Marzo de 1864.=E1 Contador, Luis Ne- 
1 bot de Padilla. 8077

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.— En cumplimiento de lo 

mandado en providencia asesorada del mismo, fecha 3 del cor
rien te, se sacan nuevamente á pública subasta un molino y  oli
var titulado de las Infantas, sitos en término de la ciudad de 
Écija al pago de Arenillas, inmediato á la aldea del Garabato, 
distante de aquella tres leguas: linda al Norte con haza de oli

var del Marqués.dejas Cuevas, #  Mediodía con el molino Ulu
lado, No hay, al Saliente con tierras del término de la aldea del 
Garabato, y al Poniente con la del molino del P ino, tasado di-l 
cho molino en la caotidad de 56.847 rs. 50 cén ts., y el olivar en| 
í 10.070 rá. 69 céntá. j

Y para su remate, en atención á no haber habido postor en ell 
que anteriormente, se celebró, se ha vuelto á señ a lará  diá 7 de: 
AbriLpróxinatO, y hora é e  la una de su tarde, en la sala de audien-; 
cias del expresado Tribunal, plazuela de la Aduana Vieja, nú
mero % piso principal, y  simultáneamente en el Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de Écija, en los que se admitirán jas 
posturas quq se hicieren siempre que cubran la» dos terceras 
partes de dichas tasaciones, y á calidad de admitirse la que de 
los dbs puntos Sea mayor; . * 8100

D. Patricio Bartolomé Flores Calderón, Caballero de la Real 
Orden americana de Isabel !a Católica, Juez de primera instan
cia de esta villa de Cúéllar y su partido.

Por el presente segundo y último edicto cito , llamo y em
plazo á todos los qdé Sé crean ccm derecho á heredar á D. To- 
ribio Martin Pedrero ¿ vecino que fué de ftaValmanzano , me
diante la renuncia que de su'herencia hicieron los instituidos en 
su testamento, y que les fué admitida, para que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción del presente en la 
GacetA oficial <Je Madrid, comparezcan á deducir sus acciones 
en forma legal en este Juzgado y Escribanía del infrascrito en 
los autos de testamentaría pendientes en el mismo á instancia 
de los herederos que han repudiado la herencia, y en los que 
és parte {tór su dote aportada la viuda Doña Polonia Salamanca, 
y el Promotor fiscal en representación de los ausentes, sin que 
durante los primeros edictos se hayan presentado algunos; advir
tiendo que de no verificarlo en el término señalado en estos úl
timos les parará el perjuicio/que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 10 de Marzo de 1864.=Palricio Bartolomé 
Flores.— Vicente Suarez. 8103

D, Férnando Calderón de la B a rca , Juez de paz de esta villa, 
encargado de la jurisdicción Ordinaria de este partido*

Por el presente hago saber que en este Juzgado penden autos 
de abintestato del Presbítero D. Fernando Santibañez, Cura be
neficiado que fué del pueblo de Torres, de este partido, donde 
falleció el 26 do Noviembre de 1S57, y en los cuales pretenden 
sepdeclarados herederos D. Ubaldo y Doña Fausta Santibañez, sus 
hermanos* vecinos del mismo pueblo* que así lo han solicitado, 

v Y se expide este segundo edicto para que los que se crean 
con derecho á dieha herencia coiíipárezCnn en este Juzgado á 
ejercitarle dentro de 20 dias, á contar desde la inserción en los 
periódicas oficiales. ..." ... , • :

Dado en Torrelavega á 26 de Febrero de 1864.— Licenciado 
Fernando Calder«mde la Barca.—Por su mandado, Manuel Conde-

§097

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem. Magistrado de 
Audiencia fueran dé esta corte, Juer de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y decaed de P*s de su c*ase de esta propia 
capital, refrendada por el actuario D. Olallo Mejía, se anuncia al 
público que D. Manuel ürréjola Oiaguer, Teniente Coronel Co
mandante del cuerpo de artillería, con residencia en esta corte 
y su calle del Pez* núm. 24, de estado soltero, ha acudido á este 
Juzgado manifestando que úch terreno solar con dos casitas de 
p anta baja y principal en él existentes que posee Coa otros, si
tuado en esta corte calle de Santo T.-mé, con accesorias á la del 
Barquillo, y se distingue por ía primera con el núm. 1 moderno, 
3 antiguo, de la manzana 280 ; que linda por el Norte con la 
huerta de las monjas de Santa Teresa, por el Este con la plazue
la y casa de las Salesas Reales y extremo de la calle de Santo 
Tomé, y  por Mediodía y Poniente con corral, cobertizos y casa 
de la Sra. viuda dél Excrao. Sr. D. Fernando Norzagaray, que 
adquirieron por título de compra en 5 de Octubre del año pr óxi- 
nio anterior, hecha al último duéño D; Car los de Eizaguirre Bai- 
iü por escritura ante el Notario D. Joaquin Romaña, de esta ca
pital, Óe que se tomó razón en ei Registro de la Propiedad, desea 
liberar, según el tít. 13 de la ¡ev hipotecaria, de los gravámenes 
ocultos que parece la afectan, constituidos á favor de personas 
desconowdas, y constan solo de sus más antiguos títulos; y la re
lación que hace de indicados gravámenes es la siguiente:

Un censo de 11.000 rs. impuesto hace raás: de dos siglos sobre 
el terreno y solar dichos, eníónces huerta y lavadero, y unas ca
sas sitas; en da calle del Soldado, propias de Hernando de Recas, 
á favorde Roque Cogollos, y que después se subrogó sobre un 
oficio de Escribano del número de esta vilia que perteneció al 
mismo Hernando efe Recas por la escritura de venta que otorgó 
á favor de Díesjo deArroyo en 8 de Mayo de 1651 ante el Escri
bano Diego de Ledesma. subrogación que se hizo sin anuencia ni 
conformidad de! censualista, á lo ménos expresa.

Otro censo de 4.400 rs. impuesto por Hernando de Recas so
bre el mismo solar, una casa en la calle del Soldado y un oficio 
de Escribano del número que ejercía el mismo Recas á favor de 
Mariana de Zárate, según escritura otorgada en 10 de Junio de 
1626 ante el Escribano Juan Gano López.

Otro censo de 1 000 ducados á favor de Hernando de Recas, 
impuesto igualmente sobre el referido solar por Agustín Paz y 
Doña María de León, su mujer , cuando aquel les vendió este 
terreno, y  como parfe del premio de ella, en escritura de 13 de 
Agosto de 1652 ante el Escribano de esta villa Manuel de Vegas.

Y otro de 3.000 ducados impuesto sobre el mismo solar por 
Agustín de Paz y su esposa á favor de la provincia de Nuestra 
Señora del Santo Rosario de las islas Filipinas, en Madrid á 5 de 
Setiembre de 1653 ante el Escribano Juan Búrgos.

Y habiéndosele admitido la solicitud y formalizado el opor
tuno expediente, se concedió un plazo de 60 dias, publicándose 
en los periódicos G aceta , Boletín de la provincia y Diario de 
Avisos de esta capital de 19 de Enero último; y  con’nrreglo á la 
ley se concede otro nuevo plazo, también de 60 dias, á contar 
desde el en que el presente se publique en los periódicos oficiar 
les, en razón á que no puede hacerse personal el emplazamiento 
por ignorarse quiénes sean los interesados en dichos censos y  su 
paradero, para que dentro del mismo término «e presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducir las acciones que les 
correspondan; bajo apercibimiento que trascurrido sin haberle 
verificado, y  según la solicitud del D. Manuel Urréjola, se ten
drán por extinguidas las cargas é hipotecas en cumto al tercero 
que después adquiera el dominio ó derecho real sobra la.finca, tá
citamente gravada, y que se libere si há lugar á declararlo.
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PARTE NO OFICIAL 
INTERIOR

MADRID.—S. M. la R e in a  figura al frente de la sus* 
crítáoíi iniciada por los escritores públicos para dar una 
prueba de aprecio al eminente autor de Venganza catal i 
n a , Sr. García Gutiérrez , suscribiéndose por la cantidad 
de 6.000 rs. , . .

•

... Hoy asistirá S. M. la Reina, por primera-vez des
pués de su alumbramiento’, á la capilla pública que ha
brá en Palacio con motivo de la festividad de la Pascua 
de Resurrección.

En la B a s í l i c a  de Atocha se verificara fioy la fun
ción anual de la Santa Infancia. Por la tarde habrá Pro~ 
cesión general de n iños, que será presidida por S. A. R. 
el Príncipe de Asturias.
 En la iglesia de Santo Tomás se dará principio boy
á la solemnísima'novena de las (tuarenta Horas. A arios 
oradores distinguidos alternarán por las mañanas en la 
predicación, siendo orador por las tardes el Sr. D. Bem- 
tó Sanz y Forés.    • l

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA BE ESTAÑA. -  {CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 90 de dicha obra, correspon
diente al segundo semestre de 1863, y el de^sentencias 
y decisiones del Consejo de Estado de dicho a ñ o , hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 4 4 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

AI fin de cada semestre se dan dos índices > el uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscrieion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias , franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscríeiones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre, *

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y ei extranjero 120 rs. vn. anuales.
—11

SUBASTARSE RECUERDA LA DE LA CASA CAR- 
rera de San Jerónim o, núm. 22 moderno de esta corte, 
que según se ha anunciado, tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, á las doce de su mañana, en el Juzgado del 
Hospital y Escribanía de D. José García Lastra.

' 8054— 1

COMPAÑÍA DÉ LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante—EL Consejo de administración 
ha acordado convocar á los Señorea accionistas para el 
dia 29 de Mayo próximo en junta general, tanto ordinaria, 
correspondiente al presente año, como extraordinaria. 
Esta junta se verificará en el indicado dia, á las doce, en 
él domicilio de la Compañía, estación de Atocha , y se 
compondrá , com arreglo á lo que establece el art. 32 de 
los estatutos, dé los 150 señores accionistas que reúnan 
él mayor número de acciones, siempre que este núme
ro no sea m enor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y quieran tomar parte 
en la ju n ta , deberán depositar en Madrid en la caja de 
la Compañía, ó en París en la de los Sres. deRothschild, 
hermanos, un mes'ántes de la reunión, las acciones que 
les den derecho de asistencia*

Al entregar sus acciones, los señores accionistas reci
birán un resguardo nominativo en que constará el dia y 
Ja hora en que hayan verificado el depósito.

Si hubiere accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho e! de
pósito con anterioridad.

De conformidad con lo prescrito en el art. 46 de los 
estatutos, la junta general, á propuesta del Consejo de 
administración , acordará la parte de los beneficios que 
haya de repartirse como dividendo á los señores accio
nistas.

Madrid 26 de Marzo de i864.=El Secretario del Con
sejo , F. Nicolás. * 8073—1

UNION INDUSTRIAL.— L \  DIRECCION DE ESTA 
Sociedad , domiciliada ea la calle de Pizarro, núm. 19, de 
acuerdo con la Junta de Inspección ha dispuesto cele
brar junta general ordinaria de señores socios el dia 10 
de A bril, á la uña de sú larde.

Lo que se publica en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados. 8098

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la m ayor brevedad  la m agnífica fragata Clipper e sp a ñ o 
la Guadalupe, al mando de su acreditado Capilan !>. l la 
món Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía, y en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca
talina , núm. 8. 8101—10

LA TUTELAR. -  EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCU- 
lo 83 de los estatutos de la Compañía, se convoca á ju n 
ta general de La Tutelar para el 17 de Abril próximo, á 
las doce del dia, en la oficinas de la Sociedad, á fin de 
proceder á la renovación de la Junta de Vigilancia y lle
nar las demás prescripciones establecidas en el. capítu
lo XI de los mismos. Desde el 4.“ podrán los señores so
cios acudir á las citadas oficinas á recoger las correspon
dientes papeletas de entrada.

La etitrada á la junta será libre para todo socio de La 
Tutelar, si bien será requisito indispensable la presenta
ción de la papeleta que queda iniciada.

Sin perjuicio de este llamamiento general, se convo
ca especialmente por oficio particular, según lo preveni
do en el art. 80 de los estatutos, á los socios mayores im
ponentes. =« El Director general, P. P. de Uhagon.
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SANTOS DEL DIA

San Ruperto, Obispo y confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
^ serüdüiones rády?or:ihUiica$ del dia 26 de Marzo de 4 864.

n n B iS  ! reduc™ oi0° TEMPEBATURA E* Dirección ESTAD0HORAS. * eu 3¿i¡íiae. -    — ...... - del DEÍ-
j tros, Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

fe tu.f 702.01 3S,6 4o,5 O . . . .  Cubierto.
9 m J  701,38 5o,8 7°,2 O.S.O. Idem.

I * . . ,- 1 699,7i 9’,0 11°,3 S.S.O. Idem.
3 t. 696,50 8#,7 10*,9 S. S. O. Idem.
6 tv. 694,98 6o,9 8°,6 O.S.O. Idem.

^  9 TK ^694 ,32  4°,6 5°,7 O. . . .  Llovizna
Tem peratura máxima del d i a . . , 9*,6 i 12-,0
Tem peratura máxima al s o l . . . „ „, 42*,0 15°,0
Temperatura mínima del d ia .. . . .  3\0 j 3*,7

Evaporación en las 24 horas. 2,8 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el día de ayer.

Albacete , Alicante, Almería, Bilbao, Búrgos, Cádiz, 
Ciudad-Real, Córdoba, Coruña , Granada , Huelva , Jaén, 
Lugo, Málaga, Orense, Oviedo, Palma , Pamplona S a l a 
m anca, San Sebastian , Santander , Segó vi a , Sevilla , So
ria  , Valladolid, Zamora y Zaragoza. Ha nevado en Vi
toria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D irrcciO íN  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i g a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  26 de Marzo de 4 864.

A ltura
u /  1601 -
tricaáO® poratu- Dirección Fuerza Estado

LOCA- r a e »  . .  . .  E“ »J«
Teldft ) *r*d°s 4cl út] , ,l l n i n « a Sente- deU mar.L1DADES. * ¡ma- nento. viento. cielo.
tros. íe*‘

Bilbao á
las 9 m.‘ 755,4 11,0 E .S .E . Brisa. Cubierto. TranqA

Oviedo id. 755,1 42,0 Oeste. V.°fte. Nubes. . »
Sant.’ id.. 757,7 7,4 N. O . : Brisa. C.°, lluv.0 »
Oporto id. 760,1 42,2 S. O. . Idem. Nubes... Bella.
Lisboa id. 759,3 9,8 Norte. Idem. Cási cub. Idem.
S. Fer.# á

las 8 m.* 759,7 4 2,8 S.S. E. Calma Cubierto. De leva.
Sevilla á

la s 9 m .\  760,1 43,6 S. O ... Idem, Llovizna. »

Gran.* id 1 760,4 9,0 O. N. O Brisa. Nublado.! »
Alican. id. 759.3 17,8 Oeste. ídem. Nubes... Tranq.*
Murcii id. 759.6 17,0 Idem.. Calnn Idem  »
Valenc. id. 769,0 12,6 S. O...  Vien.# Cubierto. d
Palma id , 757,9 16,3 Norte. Brisa. Nubes. . Tranq.1
Barcel. id 756,1 13,0 Oeste. Vien.° Semicub Iiem.
Zarag.*id. 754,4 12,0 N.O. . Brisa. Despej.0 »
Soria id .. 756,0 4,4 ídem. ¡Idem, Cubierto. »
Búrgos id. 758,7 4,6 S.S.O. Idem . N ubes..: »
Vallad, id. 758,6 6,0 S. O .. Idem. Idem.. »
Salam.* id 756,4 8,8 Oeste. Idem. Gubierto. »
Madrid id. 759,2 7,2 O.S.O. Vien.° Idem  >i
Aibac. id. 759,6 9,6 Idem.. Brisa. Cási cub. »
Brest á las
8 mañ.1 752,9 5 8 N. O .. Idem C.°,lluv.0 Cási ca.1

Bayona id. *55,0 9,0 O. N.O, Idem o Agitada.
Marsel. id. 754,9 11,1 N. O .. Idem. Nubes... De leva.
Mu.* ayer
álas9m .a 761,5 15,6 S. O .. Idem. Idem  »

Sal.* id.id. 758,0 8,0 Oeste. Vien.0 Lluvioso. o

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L IN EA S TELEGRÁFICAS DE¡FRANGIA .

Bttad o atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21
de Marzo de * 864  ñ l»ts ocho de la m anan*

Barómetro _ ■ .
en m ilím e- Temperatu - Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros * )  ra en grados • del
a ln iy e ld e l  . , DEL CIELO,

mar. ''emigrados. Tiento.

D unquerque. 753,3 4o,8 E. S. E. Despejado.
París.. . . . . . . .  750,2 10o,4 E.. . . . .  Idem.
B a y o n a , . . , , . . .  745,0 13°,0 S. E . . .  Celajes.
L y o n . . . 751,4 1P,0 S. E . ..  Nublado.
Bruselas, . . . .  753,7 3o,0 N. N. E. Alg.* nube.
Vierta. . . . . . . .  755,9 3o.4' S. E Cási cub.0
T u rin .. . . . . . .  755,7 7o,5 S. O . ..  Nublado.
Roma................  755,4 8°<2 N. E . . .  Nubes.
F lo re n c ia .. . . ,  754,9 46°,0 S. E ..  Cubierto.
S. P etersburgo  758,8 -—9o,4 O.............Sereno.
Constantinopla » w » »
S tockolm o.. . .  * » » »
C openhague, .  » » » »
G reenw ich . .  . 753,8 3°,9 E. N. E. Cubierto.
Leipzig  757,7 —0o,3 E. N. E. Bruma.

tH o a ld ía - C o r r e g im ie n to  d© M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rb itrios m unicipales , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
222 fanegas de trinro.

54 arrobas de harina  de id .
276 arrobas de carbón. ; v .
174 vacas, que componen 76,128 libras de peso.
522 carneros , que hacen 14*401 id. i d . : ,
392 cerdos degollados ayer, que hacen 86.490 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
. DE

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 24 á 26 cuartos libra. ^
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 r s .  a rro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 47 á &O euarto slib ra .
Tocino añejo, de 83 á 86 rs . a rro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en can al, ayer, de 79 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. !
Jamón, de 118 á 130 rs . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos libfa. 
Aceite , de 68 á 78 rs* arroba, y d e 26á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a rro b a  , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
A lgarroba , á 44 rs .id .
Trigo ren d id o .................  4.258 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . »

P recie  m áx im o .. . . . .  . 53.
Idem  m ínim o    45.
I ie m  m edio   51,03.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Marzo de 4»64.=»Él Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 26 de Marzo de 4 864 á las tres de la tarde•
FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos d e l3 por 4 00 consolidado, publicado, 52 y 
52-05;á  plazo, 52-15 fin cor. vol. , ? *

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 47-70, 75 y 
80; á plazo , 47-85 fin cor. vol.; 48-40 y 20 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase¿ publicado, 54. 
Idem id. de segunda id. ■; no publicado, 34-75.
Idem del personal, id .,26-85. , '
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 */% de interés an u a l, id., 44-75 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 400 de interés anua l, id . , 91-60 d.
A ccionesdecarreteras,em isionde 4 .#deAbrilde4850, 

de á 4.000 r s . , 6 por 1 00 a n u a l , id ., 104 -50.
Idem de á 2.000 rs., id., i 02-50.

Idem de 4.*de Ju n ta  de 4854 , deá  2.000 rs.,id .,104 .
Idem de 31 de Agosto de 18^2, de á 2.000 rs. f idem, 

93-50 -d.
ídem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , id., 97.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio  de 4858, 

publicado ,97.
Idem delCanal de Isabel II, de á 4.000 rs .,  8 por 100 

anual, no publicado , 409 d. á
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, publicado, 94-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 201.
Idem del Canal de Castilla, id. , 408 d.
Idemde la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 4 07 d. v
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
* Obligaciones de id. id."id., id., 90 d.

Acciones del empréstito dé la Diputación provincial 
de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 94 d.

Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico,id., 
par p.

CAMBIOS.
L ó n d re sá 9 0  dias fecha, 49-75.
P arís á 8 dias v is ta ,5-47.

  Plazas del reino. __________

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. • . % d. » Lugo  » »
A licante*.*, pard . » M álag a .... par. »
A lm ería. . . .  » M urcia.. . .  par. »
A vila ..  t í  » O re n se ... .  */4 p. »
Badajoz. . .  . % » Oviedo.. . .  3/8 d. »
B arcelona... par p. » P alencia ... par. »
Bilbao  paiv » Pamplona., par. »
Búrgos  par d. » Pontevedra 7/8 p. »
Cáceres  Y% » Salamanca. % p.
C á d iz . . .* . .  4 J4p. » San Sebas-
C aste llo n ... ) » tian......... * j£d.
Ciudad-Real. » » Santander. % p. »
Córdoba. . . .  par d. d Santiago... % »
Coruña  4/2 p. » S egoyia .... p a rp . »
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » J4d.
G erona.. . . .  j¡> » Soria.. . Ya p . »
G ra n a d a .. . .  t í  » Tarragona, p a rd . »
Gúadalajara. parp . » T e r u e l . . . .  » »
H u e lv a , . . . .  » » T o le d o .. . .  Y% »
H u e sc a ... .. . a » H V alencia... "  » %
l a e n .   par. » V alladolid . Vi d. »
L e ó n . . , , . , .  y% d. » V i to r ia . . . .  p a rd .  u
Lérida. . . . .  » » l| Z am o ra ... .  V* »
Lo groño.. . .  I par d . ‘ » . p.ir. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Marzo. — Interior, 49-25.— Diferida, 
45-35.

Amsterdam 23 de Marzo. — Interior, 49 Diferi
d a , 45 $4.

Francfort 23 de Marzo.— Interior, 49.—Diferida, 46 %. 
Lóndres 23 de Marzo. — Interior español , 52 % —Di

ferido , 46, -y, -  . . ,

ESPECTÁCULOS.
T eatro Real.—A las ocho y media de la noche.—Fun

ción 109 de abono.—Saffo, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las cuatro de la tarde.— 

Los polvos de la madre Celestina.—A las ocho y media de 
la noche.—Venganza catalana.—Bai le.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y media de la no
che.—Función 162 de abono.—Sinfonía.—El hombre más 
feo de Francia, comedia en cuatro actos.—Dos y uno , co
media en un acto. ,

T e a t r o  d e  l á  Z a r z u e l a .—A las cuatro de la tarde.— 
La conquista de Madrid.

A las ocho y media de la noche.—Los Dioses del Olim
po , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las cuatro y media de la ta r
de.—El hombre de la selva negra.—Baile.—El viudo.

A las ocho y media de la noche. — La Archiduquesi- 
ta.—Baile.—Dos inicíaleé.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.— El hombre moneda.—Baile.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e l  R e c r e o  (calle de la Flor Baja, i ).—La In
fantil celebra hoy función á las cuatro y media de la ta r
de.—Sinfonía.— Los hombres con chichonera. — El orgullo 
castigado.— Para todo hay recurso.

C ir c o  d e  P a u l .  Las sociedades de baile La Constante y 
La Juventud española celebran hoy y mañana sus reunio
nes á las horas de costumbre.

P l a z a  d e  T o r o s .—Hoy, á las cuatro y media en punto 
de la ta rd e , si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar 
media corrida de toros extraordinaria. — Se lidiarán seis 
to ro s: tres de D. Anastasio Martin, vecino de Coria del 
Rio (Sevilla), con divisa celeste y rosa, y tres de D. Mau
ricio Rosendo, de Madrid, con encarnada y amarilla.

Lidiadores. Picadores: Francisco Calderón y Onofre 
Alvarez, con otros tres de reserva.—Espadas: Francisco 
Arjona Guillen (Cúchares), Antonio Sánchez (el Tato) y 
Antonio Carmona (el Gordito), á cuyo cargo estarán las 
correspondientes cuadrillas de banderilleros.—Sobresa
liente de espadas, Mariano Antón.— Una música tocará 
ántes de la función y en los intermedios.—Mañana se ve
rificará la primera media corrida ordinaria.


